
Legislatura Ordinaria

Sesión 7a. en Miércoles 13 de Junio de 1945
(Ordinaria)

(De 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA

SUMARIO DEL DEBATE

1. Se considera el proyecto que deroga el 
aumento' de impuesto sobre la transfe
rencia o cesión de acciones nominati
vas de sociedades.
A petición del señor Grove (don Mar- 
maduke), apoyado por los señores Mar
tínez (don Carlos A.) y Guzmán, se 
acuerda retirar este proyecto del Fá
cil Despacho.

2. Queda inscrito el señor Jirón para ha
cer uso de la palabra en la sesión si
guiente, a fin de tratar el problema de 
la alfabetización popular.

A indicación del señor Jirón, se anun
cian en Fácil Despacho de la sesión pró
xima los proyectos sobre empréstito a 
la Municipalidad de San Bernardo; so
bre transferencia de un sitio fiscal a la 
misma Municipalidad, a fin de cons
truir un mercado, y sobre indemniza
ción a los deudos de personal ferrovia
rio fallecido en accidentes del servicio.

4. A petición del señor Grove (don Mar- 
maduke), se acuerda insertar en el Dia
rio de Sesiones un informe relaciona

do con la producción de alcohol a ba
se de destilación de la papa, y pasar
lo a conocimiento de la Comisión de 
Agricultura.

5. El señor Lafertte analiza la respuesta 
del señor Walker a . las críticas que el 
señor Reyes formuló en sesión de 30 
de mayo último, acerca de algunos fa
llos 'del Tribunal Calificador de Elec
ciones, y amplía los juicios adversos a 
esos fallos, emitidos por el señor Re
yes.

6. El señor Cerda se refiere a que el pro
blema mundial de la alimentación re
clama la pronta y efectiva cooperación 
de los países americanos, manifestándo
se contrario a la intervención estatal, 
que sólo acepta en forma limitada. 
Cita, en apoyo de sus opiniones, la po
lítica que actualmente se propicia en 
Gran Bretaña y Estados Unidos.
Critica el proyecto del actual Ministro 
de Agricultura sobre estanco del tri
go, por considerarlo contrario a las fi
nalidades de incremento de la produc
ción de artículos alimenticios que per
siguen hoy todos los países, a fin de
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abastecer el consumo en los mercados 
internos y externos.

7. A petición del señor Ministro subro
gante de Relaciones Exteriores se 
acuerda destinar una parte de la Se
gunda Hora a ocuparse de asuntos de 
carácter internacional.

8. El señor Opitz se refiere a. la preferen
cia de que goza el vinot sobre los pro
ductos alimenticios en el comercio de 
cabotaje, debido a que la tarifa de 
transporte de vino es muy superior a 
ia de otros productos.
Se manifiesta contrario al alza de ta
rifas que pretenden obtener las compa
ñías navieras y pide que por oficio se 
comunique al Gobierno su opinión so
bre esta materia.
El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 
adhiere a egtas observaciones.

9. A nombre de los señores Opitz, Lafert- 
te, Martínez (don Carlos A.) y Ocam
po, se acuerda oficiar al Ejecutivo so
licitando indulto para, los dirigentes de 
los obreros del ferrocarril de Antofa- 
gasta a Bolivia, los que han sido con
denados por haber declarado una huel
ga tendiente a obtener beneficios que, 
en parte, les han sido concedidos, lo 
qüe revelaría la justicia de sus peti
ciones.

10. Se califica de simple la urgencia decla
rada para las observaciones del Ejecu
tivo al proyecto que crea la Empresa 
Nacional de Transporte Colectivo.

11. A indicación del señor Poklepovic, 
apoyado por los señores Rivera y Errá- 
zuriz (don Ladislao), se acuerda dar 
lugar preferente en la Tabla de las 
próximas sesiones, al proyecto que de
roga el aumento de impuesto sobre la 
transferencia o la cesión de acciones 
nominativas de varias clases de socie
dades.

Se suspende la sesión.

12. A Segunda Hora se considera y resul
tan aprobadas las observaciones del 
Presidente de la República al proyec
to que crea la Empresa Nacional de 
Transporte Colectivo.

11. Se constituye la Sala en sesión secreta

para ocuparse de asuntos de carácter 
internacional.

Se levanta la sesión.'

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dió cuenta:
1. —-De tres Mensajes de S. E. el Presi

dente de la República:
Con el primero comunica que ha resuel

to hacer presente la urgencia para el des
pacho del proyecto de ley que crea la Em
presa Nacional de Transporte Colectivo;

Queda para Tabla.
Con el segundo solicita el acuerdo cons

titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Ejército al Teniente Co
ronel don Armando Hormazábal .Hormazá- 
bal;

Pasa a la Comisión de ¡Defensa Nacional.
Con el tercero inicia un proyecto de ley 

sobre modificación del artículo 472 del Có
digo Penal, y del artículo 363 del Código 
de Procedimiento Penal, relativos- a la re
presión del delito de usura;

Pasa a la Comisión de Legislación y Jus
ticia. 1

2. —De dos informes de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en los siguientes nego
cios :

l.o En el proyecto de ley, despachado 
por el Honorable Congreso Nacional, que 
destina fondos para la celebración del cen
tenario de la navegación a vapor en el Pa
cífico, observado por S. E. el Presidente de 
la República;

2.o Sobre creación del Ministerio de Eco
nomía ;

Quedan para Tabla.

3.—De catorce solicitudes;
Una de doña Laura Thompson vda. de 

Hernández, en que solicita devolución de 
documentos;

Una de don Juan Hidalgo Monsalve, en 
que pide devolución de los antecedentes 
que acompañó a su presentación hecha en 
el año 1923;

Se acuerda acceder a lo solicitado.
Dos de don Gil Eiizardo Víllarroel Con- 

treras:
Con la primera agrega antecedentes a su 

presentación de pensión de gracia;
Se mandó agregar a sus antecedentes;
Con la segunda pide se nombre una comi

sión de Senadores para .que resuelva, como

z
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jurado, les delitos que componen el expe
diente que cita, y efectuado este trámite, 
se solicite la designación de un .Ministro en 
visita para que conozca de las actuaciones 
a cumplir, conforme a la Ley;
' Pasa a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia.

Una de don Fernando Solano Illanes so
bre aclaración de la ley 8,112;

Pas;¡̂  a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia.

Lna de don Luis A. Varela Fernández,' 
en que pide, por gracia, se le concedan los 
mismos beneficios que los otorgados por la- 
ley 8,055 a Oficiales Superiores del Ejér
cito en Retiro;

Una de don Pedro Florín Vergara Mu
ñoz, sobre concesión de derecho a jubilar;

Una de don Horacio Olivares Canales en 
que solicita acogerse a la jubilación, en la 
forma que indica:

De las personas que se indican a conti
nuación, sobre aumento de pensión:

Auberto Labra Yermer y
Ester Burgos Cabezas v. de Guzmán';
De las personas que se indican, sobre re

conocimientos de años de servicios:
Rodolfo F. Wilcke y
Eduardo Rojas Herrera;
De las personas que se indican, en que pi

den pensión de gracia:
María Teresa Silva vda. de Dublé y
Margarita Gándara de Valdés;
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares.

ASISTENCIA

Asistieron los señores

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Duhalde, Alfredo 
Duran, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 

,Errázuriz, Maximiano 
'Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E.
Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias

Opaso, Pedro 
Larraín, Jaime 
Martínez Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Rivera, Gustavo 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio

- ACTA APROBADA

Sesión 5.a ordinaria, en 6 de junio de 1945.
Presidencia de'l señor Alessandri Palma.
Asistieron los señores: Aldunate, Alvarez, 

Amunátegui, Bórquez, Cerda, Correa, Cruz 
Concha, Cruz Cote, Domínguez, Duhalde, 
Duran, Echenique, Errázuriz, Ladislao; 
Errázuriz, Maximiano; Grove, Guevara, 
Guzmán, Haverbeck, Jirón, Lafertte, La- 
rraín, Martínez, Carlos A.; Martínez, Ju
lio; Mol'er, Muñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, 
Pino del; Poklepovic, Prieto, Reyes, Rive
ra, Rodríguez, Torres, Videla y Walker. -

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 3.a, ordinaria, en 30 de 
mayo, que no ha sido observada.

El acta de la sesión 4.a ordinaria, en 5 
de junio, queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores hasta la sesión 
próxima, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes asuntos: ,

Mensajes

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca :

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre concesión de pensión de gracia a la 
viuda e hijos menores del ex Senador señor 
Pedro León Ugalde;

Con el último inicia un proyecto de ley 
por el cual se concede una pensión de gra
cia a los menores don Luis León, doña Ma
ría Esperanza y doña Nora Ruth Toro So
to, hijos del Sargento 2.o, mecánico de la 
Fuerza Aérea de Chile, don Luis Humberto 
Toro, fallecido en actos de servicio;

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares.

Fácil Despacho

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda acceder a la petición de S. E. el 
Presidente de la República en orden a te
ner por retirado el proyecto de ley, ya apro
bado por él Senado, que declara de utili
dad pública y autoriza la expropiación de 
ciertos terrenos en Quilpué para el Aeró
dromo de “El Belloto”, petición a la que, 
por su parte, la Honorable Cámara ya ha 
tenido a bien prestar su asentimiento.

Prosecretario: González, D. Gonzalo. --------------
Y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. , Por haber perdido SU oportunidad se 

---------- acuerda enviar al Archivo : Una moción cíel
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señor Martínez Montt sobre autorización a 
la Municipalidad de Viña del Mar para so
licitar propuestas públicas tendientes a la 
concesión de las salas de pasatiempo del 
Casino de Viña del Mar; moción del señor 
don Ignacio Urrutia Manzano sobre incom
patibilidad de los cargos, parlamentarios 
con otras funciones públicas, y consulta de 
varios señores Senadores acerca de posi
bles casos de incompatibilidad en que per
sonalmente se encuentran.

Por considerase innecesaria la dictacion 
de una ley para el efecto, se acuerda recha 
zar un proyecto de la Cámara de Diputa
dos que autoriza la erección en Antofagas- 
ta de un monumento “A la Patria .

Por haber perdido • su oportunidad se 
acuerda, en seguida, rechazar los siguientes 
proyectos de la Honorable Cámara de Di
putados : Sobre modificación de la ley que 
creó el Consejo de Fertilizantes; sobre ar
chivo de los documentos del Ministerio de, 
Tierras y Colonización que tengan más de 
diez años; sobre aumento de la planta y 
sueldos del personal del Servicio Dental 
Escolar Obligatorio; sobre aumento de suel
dos de los Secretarios de Juzgados que se 
encuentren desempeñando conjuntamente 
los cargos de Notarios y Conservadores; so
bre autorización a la Beneficencia Pública 
para invertir hasta dos millones de pesos en 
costear las cuotas patronales; sobre dero
gación de la ley N.o 4,585 y el decreto con 
fuerza de ley N.o 2,189, sobre Departamen
to de Turismo; sobre derogación de las le-- 
yes 4,912, 5,394 y 5,713, relativas a la crea-

, ción y atribuciones de la Junta de Expor
tación Agrícola, y sobre formación de upa 
Sociedad Colectiva para explotar frigorí
ficos.

Por la misma razón de haber perdido su 
oportunidad se acuerda, en seguida, enviar 
al Archivo los siguientes proyectos: Uno 
iniciado por *el Ejecutivo sobre modifica
ción del artículo 5.o de la ley 4,121, de ju
nio de 1927, sobre derecho de internación 
del ganado ■ otro, del mismo origen, sobre 
transferencia a la Universidad de Chile del 
dominio de la propiedad fiscal ubicada en 
la Avenida Matucana de Santiago, para 
destinarla a la construcción de un pensio- 

. nado para estudiantes y, finalmente, una 
moción de varios señores Senadores sobre 
modificación del artículo 13 de la Ley de
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.,

Por último, y en mérito, también, del he
cho de haber perdido su oportunidad, se 
acuerda declarar improcedentes una acusa
ción formulada por don Oscar Rojas Ar-

teaga en contra del ex Ministro de Educa
ción Pública don Oscar Bustos Aburto, y 
otra formulada por don Osvaldo García 
Burr en contra del ex Ministro del Interior 
don Raúl Morales Beltramí.

Queda terminada.la Tabla de Fácil Des
pacho.

Incidentes

A indicación del Honorable Cenador se
ñor Amunátegui se acuerda enviar en in
forme a la Comisión de Higiene, Salubri
dad y Asistencia Pública el proyecto que. 
destina fondos para la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia, 
prorrogando, para el efecto, el plazo ya 
vencido del trámite a Comisión de egte asun
to. que tiene urgencia declarada. _ _

Informado por la Comisión de Higiene, 
este asunto volvería, en seguida, en infor
me a la de Hacienda.

El señor Presidente somete a la aproba
ción de la Sala, en seguida, la siguiente 
Tabla para las sesiones ordinarias, que ha 
sido acordada en reunión de la Mesa con 
los. Presidentes de Comisión, Tabla que se 
da tácitamente por aprobada.

Tabla Ordinaria 

Mensajes diplomáticos.

2. —Proyecto de la Cámara de Diputados 
que concede fondos a la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia.

3. —Provecto de la Cámara de Diputados 
que modifica el Consejo de la Caja de Cré
dito Agrario.

4. —Proyecto de la Cámara de Diputados
que suprime el feriado del 20 de septiem
bre. ’

5. —Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre nuevos recursos para los Cuerpos de 
Bomberos de la República.
• e .—Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que incluye en los beneficios de la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodistas a 
¡os Receptores del Servicio de Cobranza Juy 
dicial de la Tesorería ,y a los Receptores de 
Consumos Morosos de Agua Potable.

7.—Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre Código de Aguas. . .

g.—Proyecto de la Cámara de Diputados 
que modifica la planta de empleados civi- 
les de la Armada en la Dirección del Lito
ral de la Marina Mercante.
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9-—Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre Policía Sanitaria Vegetal.

10.—Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre crédito a pequeños agricultores.

11-—Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre portefranco de la correspondencia de 
los parlamentarios.

12. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que transfiere terrenos a la Municipa
lidad de San Antonio para construcción del 
edificio municipal.

13. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que substituye la denominación “Como
doro’’ o “Comodoro del Aire” por la de “Ge
neral de Brigada Aérea” .

14. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que autoriza al Presidente de la Repú
blica para expropiar un predio en Rengo 
destinado al Liceo Mixto de esa ciudad.

15. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que modifica la partida 1,112 del Aran
cel Aduanero, en lo que se refiere al óxido 
de zinc.

16. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre ascenso honoraria a los Vetera
nos.

17. —Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre indemnización por años de ser
vicios a los obreros.

18. —Moción del señor Torres que modi
fica el artículo 146 del Código del Trabajo 
sobre establecimientos que no obtienen uti
lidades.

19- Moción de los señores Correa y 
Azocar que prohíbe beneficiar hembras y 
machos de la especie bovina menores de 
cierta edad.

20. —Moción de varios señores Senado
res sobre amnistía a obreros tripulantes y 
portuarios del litoral marítimo.

21. Mensaje del Ejecutivo sobre refor
ma constitucional en lo que se refiere a las 
Asambleas Provinciales.

22. —Mensaje del Ejecutivo que aprueba 
la Convención Sanitaria Vegetal y Animal, 
subscrita en Buenos Aires en mayo de 1942.

2 3 —Moción de los señores Cruchaga y 
Martínez (don Carlos A.) que autoriza a 
la Municipalidad de Arica para transferir 
un terreno al Pisco destinándolo a campo 
deportivo.

24. —Mensaje del Ejecutivo que se refie
re a la composición de la Junta Califica
dora de Empleados Civiles de la Armada y 
a los requisitos para el ascenso de los Ofi
ciales Ejecutivos.

25. —Moción de varios señores Senado
res sobre rebaja de las rentas de arrenda
miento.

26.—Oficio de la Cámara de Diputados 
que recabe el asentimiento del Senado pa
ra enviar al Archivo el proyecto qué auto
riza al Presidente de la República para de
signar una Comisión de “Hombres Bue
nos’’ que tasen los bienes expropiados pol
la ley 2,642, con el objeto de dotar de agua 
potable a la ciudad de Iquique, Quebrada

Usa en seguida de la palabra, el señor Co
rrea para referirse al problema del alcoholis
mo y sus lamentables repercusiones en el or
den social. Insinúa a este respecto una serie 
de medidas que conducirían a atenuar los 
efectos de este grave mal, ál mismo tieqjpo 
que entonarían la economía nacional.

Termina solicitando que sus observaciones 
sean transcritas por oficio al señor Ministro 
de Agricultura, a lo que la Sala accede.

El señor Duran se refiere extensamente a 
las observaciones que el señor Larraín for
mulara en sesión de 24 de abril último, res
pecto de la conveniencia de ir a una reforma 
y coordinación de nuestro sistema institucio
nal, y de amoldar el proceso económico chi
leno a las características de postguera.

Propugna un régimen de economía auto- 
organizada y somete a la consideración de 
la Sala un proyecto de ley sobre organiza
ción del Consejo de Economía Nacional.

El señor Presidente dispone el envío en 
informe de este proyecto a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos.

A petición del señor Del Pino se acuerda 
publicar “in extenso” el discurso del señor 
Durán.

A insinuación del señor Presidente se 
acuerda prorrogar por veinte minutos la pri
mera hora de esta sesión.

Quedan inscritos para usar de la palabra 
en las sesiones de la semana próxima los se
ñores Del Pino, Lafertte, Cerda y Jirón.

A petición del Honorable Senador señor 
Grove se acuerda destinar el tiempo que 
reste de la segunda hora de la presente se
sión después del despacho de los Mensajes 
Diplomáticos, a tratar de solicitudes de gra
cia.

Con este motivo el señor Errázuriz, don 
Maximiano, formula indicación para desti 
nar, de manera regular, la última media 
hora del orden del día de la sesión de to
dos los martes a tratar de asuntos partí-
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rulares de gracia, indicación que- es apro
bada.

El señor Domínguez se refiere al provec
to de ley que acaba, de someter a la con
sideración del Senado el Honorable señor 
Durán, sobre organización del Consejo de 
Economía Nacional y congratula a Su Se
ñoría por la forma tan acabada y completa 
como ha abordado este tema„p'or el que lu
chara incansablemente el ex Senador señor 
Azocar.

El señor Martínez, don Carlos Alberto, en 
su carácter de representante de las provin
cias de Aconcagua y Valparaíso, protesta 
del hecho que el Gobierno haya permitido 
alzar nuevamente las tarifas telefónicas y 
alienta la esperanza de quq en ‘esta legis
latura ordinaria la Honorable Cámara de 
Diputados se ocupe de preferencia del pro
yecto que le está sometido, sobre revisión 
del contrato con dicha Compañía.

Adhieren a estas observaciones los seño
res Guzmán, Jirón y Lafertte.

El señor Cruz Coke se refiere a la esca
sez de habitación y a la grave situación 
creada por los contiñuos lanzamientos de 
gente modesta que no encuentra donde co
bijarse y, al efecto, denuncia el hecho in
sólito de que en la Población Valdés de 
Barros Luco, y a petición de ’a Junta Cen
tral de Beneficencia Social, se está proce
diendo, no obstante las seguridades que en 
contrario diera el señor Ministro del ramo, 
a lanzar a una serie de moradores que es
tán al día en sus pagos y tienen, casi todos 
ellos numerosísima familia.

Termina solicitando se dirija oficio en 
nombre de Su Señoría al señor Ministro de 
Salubridad pidiéndole que haga efectiva la 
promesa que formulara ante el Senado en 
orden a evitar la consumación del hecho 
que ha denunciado y que considera incali
ficable.

Los señores Aldunate, Amunátegui, Cer
da, Cruz Concha, Domínguez, Echenique, 
Errázuriz, don Ladislao y don Maximiano; 
Grove, Guevara, Haverbeck, Lafertte, La- 
rraín, Martínez, don Carlos Alberto; Muñoz, 
Ocampo, Opaso, Del Pino, Poklepovic, Prie
to, Beyes, Rivera, Vide’a, Walker y Presi
dente, piden que se agreguen sus firmas ai 
oficio solicitado por el señor Senador.

Por asentimiento unánime de la Sala se

acuerda dirigir el oficio referido en nombre 
de todos los'señores Senadores expresados.

A indicación del Honorable Senador se
ñor Correa se acuerda dirigir oficio en nom
bre de Su Señoría al señor Ministro del In
terior pidiéndole que, atendidas las graves 
deficiencias del servicio de alumbrado eléc
trico de Parral y el clamor unánime de to
dos los sectores de la opinión de la zona, 
se sirva disponer que se acoja la petición 
de la Municipalidad respectiva en orden a 
entregar ese servicio a la Dirección Gene
ral de los Servicios Eléctricos.

Se suspende la, sesión.

Segunda hora

A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta para ocuparse de los, Mensa
jes sobre nombramientos diplomáticos pen
dientes y en ella se adoptan las resolucio
nes-de que se deja constancia en acta ñor 
separado.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta:

i o .—De los siguientes Mensajes del Eje
cutivo :

Santiago, 13 de junio de 1945.— Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
46 de la Constitución Política de la Repú
blica, he resuelto hacer presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley que 
crea la Empresa Nacional de Transporte 
Colectivo, que fué devuelto con observacio
nes con fecha 12 del actual.

Saluda atentamente a V. E.—J. A. Ríos M. 
—Luis Alamos B.

Conciudadanos del Honorable Senado ■.

■ Con fecha 10 de abril del año en curso', 
tuve el honor de solicitar de ese H. Senado 
ol acuerdo prescrito por el artículo 72 de 
la Constitución Política de la República, 
para conferir el empleo de Coronel a fa
vor del Teniente Coronel don Armando 
Hormazábal Hormazábal, Jefe que, por te
ner cumplido sus requisitos es, a juico del 
Presidente de la República, acreedor al 
ascenso.

El H. Senado, en oficio N.o 1.303, de 17
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de mayo de 1945, manifiesta al Ejecutivo 
que en sesión de fecha 15 del mismo mes 
acordó devolver el Mensaje en referencia, 
por estimar que el Teniente Coronel se
ñor Hormazábal no ha cumplido en su to
talidad los requisitos legales para su pro
moción.

A este respecto, cúmpleme con manifes
tar a ese II. Senado que, derivándose su ‘ 
opinión de una exigencia reglamentaria, 
que excede las de la propia ley, el Ejecu
tivo ha procedido a modificar el Regla
mento respectivo en los términos que opor
tunamente se han dado a conocer al señor 
Presidente de la Comis ón de Defensa, a 
fin de armonizar el texto' de una y otro.

En mérito de lo expuesto, ruego a ese 
H. Senado quiera tener a bien considerar 
la solicitud del Ejecutivo en que recaba 
vuestro acuerdo para conferir al Tenieñte 
Coronel don Armando Ilormazábaf Hot- 
mazábal el empleo de Coronel, ya que este 
jefe ha cumplido con los requisitos lega
les y, en la actualidad, también con los 
reglamentarios para el ascenso, a virtud de 
la ¡modif-cación del Reglamento a que se 
ha hecho mención. Tal modificación) im
plica llevar a la, normalidad una situación 
inconsecuente, y el carácter general de 
esta disposición ¡tiene por o'bj.eto, evitar 
las dudas y dificultades que se han ve
nido presentando sobre la materia.

Santiago, 13 de junio de 1945.-— J. A. 
Ríos M.—A. Carrasco.

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados:

El problema de la usura ha adquirido en 
nuestro país caracteres alarmantes.

Un estudio practicado por el Seminario 
de Derecho Penal y Medicina Legal de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
establece que el interés cobrado por prés
tamos de dinero alcanza a cifras pavoro 
sas, pues se eleva al tresoientos y aún al 
quinientos por ciento de interés anual.

La sola enunciación de estas cifras ha 
llevado al Gobierno a la conclusión que 
es de urgente necesidad reformar el Có
digo' Penal en lo que se refiere al delito 
de usura, por cuanto el número y entidad 
de los requisitos que en la actualidad de
ben concurrir para configurar este hecho 
delictual. hacen que en la práctica sea Ilu
soria su represeión.

En efecto, en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 472 del Código Pe
nal, que dice relación con la materia, el

primer elemento constitutivo del delito de 
usura es la “hab tualida¡d”, o sea, para 
que en un caso determinado pueda esti
marse legalmente comprobada su existen
cia, es condición previa que en el pro
ceso se halle establecido que el inculpado 
ha realizado hechos análogos con anterio
ridad a aquel por el que se le procesa, lo 
que es muy difícil demostrar en atención a 
Ja naturaleza del delito y a las precaucio
nes que -adopta quien lo ejecuta. Pop otra 
parte, es necesario hacer notar que este 
elemento de la habitual, dad debe ser acre
ditado en el proceso por la propia víctima 
de! prestamista, lo que entraña Una evi
dente injusticia, pues se la coloca en la 
imposibilidad de obtener por los medios or
dinarios de prueba la sanción del delin
cuente. ■

En segundo término, exige también la 
ley, como elementos constitutivos del de
lito, que se acredite procesalmenfe que al 
facilitar el prestamista dinero o valores lo 
hizo “con abuso de la debilidad o pasiones 
de quien lo toma”, circunstancia de utó
pica demostración, porque impl ea la com
probación legal de que el prestamista es
taba en antecedentes de la situación de su 
víctima, hecho que aquél siempre alega ha
ber ignorado, lo que se traduce en una 
evidente dificultad para acreditar la exis
tencia del delito.

Otro de los factores que contribuye al 
incremento de la usura es la reducida pena 
con que el leg slador la ha sancionado, ya 
que sólo se contempla la de relegación y 
una pequeñísima multa que no inquieta al 
prestamista, y si aquélla la cumple en un 
centro muy poblado, no impide al usurero 
continuar en sus actividades.

No hay que olvidar tampoco, al señalar 
las causas que favorecen el desarrollo de 
la usura, la facilidad con que estos delin
cuentes obtienen la libertad bajo fianza, y 
tratan en seguida de prolongar indefini
damente el proceso para obtener que la 
víctima se desista de la acción entablada.

Lo anterior ha venido a gravarse con 
la dictación de la ley N.o 7,489, sobre Cuen
tas Corrientes Bancarias y Cheques, poy 
cuanto esta ley, con el fin de asegurar la 
seriedad del cheque, dispone en el artículo 
22 que se sancionará con las penas seña
ladas para el delito de estafa a l girador de 
uno de estos documentos que no cubriere 
su valor, intereses y costas, dentro del 
tercero día de notificado de su protesto 
por falta de pago.
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Por decreto N.o 1,971, del Ministerio de 
Hacienda, de reciente dictación, se lia or
denado, además, a las instituciones banca- 
rías que deben remitir diariamente a la 
Cámara de Comercio de Chile la relación 
de los cheques que hayan sido protestadps 
en el día para su publcación en el Bole
tín Comercial.

Las d sposiciones en referencia han ve
nido así a convertirse en auxiliares pode
rosos de los usureros, ya que la entrega 
de un cheque es el medio ordinario con 
que realizan sus operaciones.

Si al término del plazo para el reintegro 
de la suma prestada, la víctima no se en
cuentra en condic ones de cubrir su valor, 
como muy a menudo ocurre, pierde de in
mediato su crédito y se encuentra ella mis
ma convertida en delincuente, dependien 
do de la voluntad de su-victimario el ha
cer o no efectiva esa responsabilidad de- 
lietual, lo que constituye otro motivo de 
especulación en favor del usurero.

"De acuerdo con las considerac ones pre
cedentes, tengo la honra de someter a • 
vuestra deliberación el siguiente

Proyecto de ley:
Artículo primero. Reemplázase el artículo 

472 del Código Penal, por el siguiente,
“El que suministrare valores, de cual

quiera manera que sea, a un interés que 
exceda del máximo que la ley permita es
tipular, será castigado con presidio o re
clusión ¡menores en cualquiera de sus gra
dos.

“En la sustancación y fallo de los pro
cesos instruidos para la investigación dq 
estos delitos, los TribunaJes apreciarán la 
prueba en conciencia.

Artículo segundo. Agrégase al artículo 
363, del Código de Procedimiento Penal, 
el siguiente número:

“7.o A los procesados por el delito de 
usura.

Artículo tercero. Esta ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el “Diario 
Ofcial”.

Santiago, 13 de junio de 1945.— J. A.
Ríos M.—Enrique Arriagada Saldías.
2.o—De los siguientes informes:
De l i  Cornis ón de Hacienda sobre las ob
servaciones del Ejecutivo recaídas en el 
proyecto que destina $ 250,000.— a la cele
bración del Centenario de la Navegación a

Vapor en el Pacífico
Honorable Senado:

Con fecha 17 de septiembre de 1940, tu
visteis a bien comunicar a S. E. el Presi
dente de la República un proyecto de ley, 
aprobado por ambas ramas del Congreso 
Nacional, que destina la cantidad de 
$ 250.000.— a la celebración del Cente
nario de la Navegación a Vapor en el Pa
cífico, que debía llevarse a efecto en el 
mes de octubre del referido año de 1940.

El gasto que significaba esta iniciativa 
de ley debía deducirse, según el artículo 
2.o, del superávit del ejercicio financiero 
del año 1939.

Por oficio de 21 de octubre de 1940, S. E. 
el Presidente de la República vetó este pro
yecto en atención a que no existía posibi
lidad material de imputar el gasto al su
perávit de 1939, que había desaparecido 
|ror completo, porque con cargo a  esas 
disponibilidades se habían despachado di
versas leyes. Hizo presente, además, el 
Ejecutivo, que el financiamiento del pro
yecto era inconstitucional, por cuanto el 
superávit forma parte del cálculo de en
tradas y éste no puede modificarse sino 
por iniciativa del Presidente de la Repú
blica.

Vuestra Comisión de Hacienda no cree 
del caso entrar a hacer un exajmen de las 
razones en que se basa el veto del Presi
dente de la República, pues el proyecto ha 
perdido ya su oportunidad. El Centenario 
de la Navegación a Vapor debía celebrarse 
en octubre de 1940 y, en consecuencia, 
sería absurdo consultar ahora fondos para 
un acontecimiento que ya pasó. Por estos 
motivos, vuestra Comisión de Hacienda se 
permite recomendaros la aprobación de las1 
observaciones del Presidente de la Repú
blica, como una manera de archivar esta 
in ciativa de ley que ya ha quedado sin 
razón de ser en cuanto a su finalidad.

Sala de la Comisión, a . . .  de junio de 
1945.— Gregorio Amunátegui.— Pedro Po- 
klepovic. H. Rodríguez de la  Sotta.— 
Eduardo Salas, Secretario.

De la Comisión de Hacienda sobre el 
Mensaje del Ejecutivo, de 17 de noviem
bre de 1941, Que crea el ^Ministerio de

Economía.

Honorable Senado:

Se encuentra pendiente del estudio de 
vuestra Comisión de Hacienda un proyec
to de ley, formulado en un Mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, con
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fecha 17 de noviembre de 1941, que crea 
el Ministerio de Economía.

El artículo 12 de la Ley de Emergencia 
número 7,200, de 21 de junio de 1942, 
aprobó la creación del Ministerio de Co
mercio y Abastecimiento, hecha por decre
to supremo N.o 5,149, de 6 de octubre de
1941. Esa misma dispos cion legal dispuso, 
que, en lo sucesivo, dicho Ministerio se 
denominaría de “Economía y Comercio”.

Por su parte, los decretos con fuerza de 
ley número 331281, de 28 de noviembre de
1942, y número B2|l ,793, de 17 de abril de 
1943^ fijaron las atribuciones y 'deberes 
del Ministerio de Economía y Comercio y 
la planta y sueldos de ese mismo Depar
tamento de Estado.

Como se advierte, pues, el proyecto que 
se encuentre pendiente del estudio de vues
tra Comisión de Hacienda ha perdido su 
oportunidad y, por esa razón, vuestra Co
misión de Hacienda se permite recomenda
ros que lo enviéis al Archivo.

Sala de la Comisión, a . . . ,  de junio de 
1945.—- Gregorio Amunátegtd.— Pedro Po* 
klepovic. — H. Rodríguez de la Sotta. — 
Eduardo Salas.— Secretario.

3 ° —De las siguientes solicitudes:

De doña Laura Thompson vda. de Her- . 
nández, en que solicita devolución de do
cumentos;

De don Juan Hidalgo Monsalve, en que 
pide devolución de los antecedentes que 
acompañó a su presentación hecha en el 
año 1923;

Dos de don Gil Elizardo Villarroel Con
te ra s : con la primera agrega anteceden
tes a su presentación de pensión de gra
cia y, con la segunda, pide se nombre una 
Comisión de Senadores, para que resuelva 
como jurado, acerca de los delitos que se 
contienen en el expediente que cita y, 
efectuado este trámite, se solicite la de
signación de un Ministro en visita para 
que conozca de las actuaciones que deban 
cumplirse en conformidad a la ley;

De don Fernando Solano Illanes, sobre 
aclaración de la ley 8,112;

De don Luis A. Varela Fernández, en 
que pide, por gracia, se le concedan los 
mismos beneficios que los otorgados por la 
ley 8.055 a Oficiales Superiores del Ejér
cito en Retiro:

De don Pedro Florín Vergara Muñoz, 
sobre concesión de derecho a jubilar;

De don Horacio Olivares Canales, en que

solicita acogerse a la jubilación en la for
ma indicada;

De don Alberto Labra Yermer y doña 
Ester Burgos Cabezas vda. de Guzmán, so
bre aumento de pensión;

De don Rodolfo F. Wileke y don Eduar- 
de Rojas Herrera, sobre reconocimientos de 
anos de servicios;

De 'doña María Teresa Silva vda. de 
Dublé y doña Margarita Gándara de Val- 
des, sobre aumento de pensión.

d e b a t e
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 16 horas 24 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se
ñoras Senadores.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En nombre de Dios, se abre la sesión.
El acta de la sesión 5.a, en 6 de junio

aprobada. „ ’
El acta de la sesión 6.a, en 12 de junio 

queda a disposición de los señores Senado
res.

— El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

DEROGACION DEL AUMENTO DE IM
PUESTO QUE GRAVA LA TRANSFE
RENCIA DE ACCIONES DE SOCIEDADES

E Í señor Secretario.—En la Tabla de Fá
cil Despacho, corresponde tratar el proyec
to sobre derogación del artículo 7.ó de la 
ley número 8,080, que aumentó el impuesto 
a la. transferencia o cesión de acciones no
minativas de sociedades anónimas, en co- 
mandida o de responsab'lidad limitada.

El Informe de la Comisión de Hacienda, 
con la firma de los Honorables señores 
Amunátegui, Rodríguez de la Sotta, Opitz 
y Poldepovic, dice como sigue:

“Honorable Senado.-
La ley No. 8,080, de 26 de enero de 1945, 

al efectuar la distribución de los fondos que 
debían destinarse a la realización de un 
plan de obras públicas, creó nuevos recur
sos con ese mismo objeto, y entre ellos, en 
el artículo 7.o, aumentó de diez a cincuen
ta centavos por cada cien pesos el impuesto 
que gravaba la transferencia o cesión de 
acciones nominativas de sociedades anóni
mas, en comandita o de responsabilidad li
mitada.



374 SENADO DE CUIDE

El propósito que se tuvo en vista al ele
var este tributo, o sea obtener un mayor 
rendimiento de esa contribución, no ha lo
grado conseguirse. Por el contrario, esa ai- 
za de impuesto, sin allegar una mayor su
ma para el plan de obras públicas, ha d ifi
cultado considerablemente la movilidad de 
los capitales de las sociedades anónimas, 
provocando trastornos y dificultades que el 
propio Gobierno reconoce en el Mensaje que 
ha dado origen a esta iniciativa de ley.

Vuestra Comisión de Hacienda concurre, 
plenamente, con los antecedentes que mo
tivan el proyecto y por ese motivo tiene la 
honra de recomendar al Honorable Sena 
do que le preste su aprobación, en los mis
mos términos en que lo ha hecho la Hono
rable Cámara de Diputados.

El proyecto respectivo, dice lo siguien-
16 “Artículo único. — Derógase el artícbo 
7.0 de la ley N.o 8,080, de' 26 de enero de 
1945.

Esta lev regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial .

El spñor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión general v particular el pro
yecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Lafertte.—Pido la palabra.
El señor Alessandri Palma (Presidente).* 

—Tiene la palabra el Honorable señor Da- 
fertte.

El señor Lafertte.—Quiero dejar constan
cia, una vez mas, que esta forma de legis 
lar no me parece la más correcta. .De 
acuerdo con el artículo 47 de la Constitu
ción, el proyecto que fuere desechado en la 
Cámara de su origen, no podrá renovarse 
sino después de un año. A su vez, el articulo 
105 del Reglamento del H. Senado dispone 
igual restricción tratándose de proyectos 
que han tenido su origen en esta Honora
ble Corporación y que hubieren^ sido re
chazados por ella. En cambio, tratándose de 
un proyecto convertido en ley de la Repú
blica, puede ser modificado en cualquier 
tiempo. Respecto de la ley que ahora se 
quiere modificar, por ejemplo, no han trans
currido aún seis meses desde su promulga
ción.

Desearía que se diera lectura a aquella 
parte del Mensaje del Ejecutivo a que se 
refiere este informe de Comisión al decir que 
esta alza de impuesto «ha motivado dificul
tades que el propio Gobierno reconoce en 
el Mensaje que ha dado origen a esta ini
ciativa de ley. í.Qué dice el Mensaje res
pecto a estas dificultades que el Gobierno

reconoce? A mi juicio, si es verdad que este 
aumento de impuesto significa un grava
men para las sociedades a que se refiere lá 
ley, no es menos cierto que los accionistas 
han paralizado intencionalmente las tran
sacciones para que el Gobierno se viera en 
la necesidad de modificar la ley en esta 
parte. ¿Por qué el Gobierno, si este pro
yecto de ley se inició en un Mensaje, no 
se preocupó de dejar subsanada esta si
tuación que se le ha creado ahora?

El señor Rivera.— Cosas del Gobierno. . .  
El señor Torres.—Con razón nosotros es

tábamos fuera del Gobierno. „
El señor Alessandri Palma (Presidente).

—¿Desea Su Señoría que se dé lectura al 
Mensaje?

El señor Lafertte—  Sí, señor Presidente; 
en la parte a que se hace alusión en el in
forme.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — ’ 
Sería mejor leer el Mensaje.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Se dará lectura al Mensaje.

El señor Secretario.— Conciudadanos del 
Senado y de la Cámara de Diputados:

La Ley N.o 8,080, publicada en el “Diario 
Oficial” de fecha 30 de enero de 1945, dis
pone en su articulo 7.o el aumento de diez 
a cincuenta centavos.por cada cien pesos 
del impuesto que grava la transferencia o 
cesión de acciones nominativas de socieda
des anónimas, en comandita o de respon 
sabilidad limitada.

La circunstancia de no haberse logrado 
la finalidad que se perseguía en cuanto a 
un mavor rendimiento tributario y la per
turbación que está ocasionando a la movili
dad de los capitales de las sociedades ano 
nimas, cuyo desarrollo es conveniente esti
mular, aconsejan dejar sin efecto el aumen
to del impuesto acordado por la citada ley. 
y es en esta virtud que someto a vuestra 
consideración, con el carácter de urgente 
en todos sus trámites constitucionales y le
gales e incluyéndolo entre los asuntos , de 
que podéis ocuparos en el actual período 
extraordinario de sesiones, el siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Derógase el artículo 7.o 
de la Ley N.o 8,080, de 26 de enero de 
1945.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial".

Santiago, 7 de mayo de 1945,—J. A. Ríos. 
—S. Lábarca L.



SESION 7.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 13 DE JUNIO DE 19¿|5
El señor Poklepovic—  Creo que no cabe 

discutir más este proyecto y que debe pro
cederse a votarlo.

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi
do la palabra.

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
—¿Acerca del proyecto en discusión?

El señor Grove (don Marmaduke).— Na
turalmente.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Grove (don Marmaduke).— En 
este caso queda de manifiesto el privilegio 
de que en nuestro país gozan los que tie
nen medios para hacerlos efectivos. ¿Cómo 
se concibe que un proyecto iniciado en un 
Mensaje, que viene estudiado por los De
partamentos y oficinas respectivos del Go 
bierno, traiga una falla de esta naturaleza? 
Se dicta la ley con fecha 26 de enero de 
1945 —han pasado apenas' cuatro meses— 
y ya hay necesidad de modificarla. Segu
ramente si se tratara de intereses más pe
queños no habría tanta diligencia.

En lo relativo al aumento del impuesto 
de 10 a 50 centavos, si hay necesidad de 
modificarlo, podría fijarse en una cantidad 
intermedia, que podría ser de 20 centavos, 
lo que representaría ’siempre una mayor 
-ntrada, cua7es son los deseos del Ejecu
tivo. Además, no sería muy oneroso pagar 
veinte centavos por lo que ahora se paga 
diez centavos, tanto más cuanto que no hay 
nada en nuestro mercado que se pueda ad
quirir con diez centavos.

Yo haría una proposición en este sentido, 
para no rebajar el actual impuesto de cin
cuenta. centavos al antiguo de diez centa
vos. t

El señor Poklepovic.—No se puede.
El señor Lafertte.—i Son pesos!
El señor Poklepovic,— Pido la palabra, 

señor Presidente.
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría.
E1 señor Pok’epovic.— En realidad, ni el 

antiaruo impuesto era de diez centavos ni 
el nuevo es de cincuenta.: era un impuesto 
de diez centavos por cada cien pesos y la 
ley 8,080 lo elevó a cincuenta centavos por 
cada cien pesos. Luego, en un impues
to en relación con el valor de las ac 
clones, con el monto de la transacción.

Pero este aumento del impuesto, junto 
con no producir un mavor rendimiento, ha 
perturbado la circuición de los capitales, 
con lo cual ha producido un daño dentro 
de este asnecto de los negocios; y, por eso. 
como el Ejecutivo perseguía como úViico
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objetivo al elevar el impuesto, obtener ma
yores entradas, ha creído preferible resta
blecer la tasa de diez centavos.

El señor Lafertte. — No lo dice en nin
guna parte; luego, no habrá impuesto.

El señor Aldunate. — Podría restablecer
se expresamente.

El señor Errázuriz (don Ladislao).—Se 
deroga el artículo que aumentó el impuesto 
y queda vigente el anterior.

El señor Lafertte.—No, señor Senador. No 
queda vigente ningún impuesto.

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
Queda el antiguo.

El señor Poklepovic.— ¿ Me permite, se
ñor Presidente?

Queda el antiguo impuesto, porque dero
gada la disposición que lo aumentó, quéda 
vigente la antigua tasa de diez centavos 
por cada cien pesos.

Como lo dije, el objetivo de esta dispo
sición fué obtener un aumento en las en
tradas del Pisco; pero no sólo no se pro
dujo ese aumento, sino que, por el contra
í a ,  hubo tal disminución en las transac
ciones sobre acciones que el aumento re 
sultó contraproducente. Por eso el Gobierno, 
con muy buen acuerdo, resolvió enviar un 
Mensaje al Parlamento para derogar este 
artículo.

A mi juicio, este proyecto de ley no tiene 
mayor importancia.' ya que se trata de sal
var un inconveniente que se produjo cuan
do se trató de aplicar la disposición v que 
no pudo ser previsto de antemano. Es por 
estos antecedentes que el Gobierno ahora 
pide su derogación.

Por eso vuelvo a insistir en la convenien
cia que habría, en aprobar este proyecto de 
ley en la forma que viene propuesto por el 
Gobierno y oue ya ha sido aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados.

El señor Rivera. — ¿Me permite, señor 
Presidente ?

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Rivera.—Yo creo que tienen ra
zón los señores Senadores que manifiestan 
el temor de que no quede vigente ningún 
impuesto.. .

El señor Lafertte.—Es claro.
El señor Rivera. — .. . porque si se dero

ga una ley por otra que, a su vez, es sim
plemente derogada, no por eso revive la 
anterior, a menos oue se diga expresamen
te. Sólo entonces volvería a regir. En con
secuencia, creo que no habría ningún in
conveniente en aclarar el concepto dicien
do, por ejemplo: “este artículo se deroga
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en la ley tal, en la parte cual y se restable
ce el impuesto establecido en la otra ley” .

El señor Martínez (don Carlos A.).—¿Me 
permite ? Para el plan de obras públicas no 
va a quedar nada, entonces.

El señor Torres.— Tiene razón el señor 
Lafertte.

El señor Guzmán (don Eleodoro E ).
¿Me permite, señor Presidente?

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Me parece, señor Presidente, que no obs
tante todo lo que se ha manifestado en re
lación con este proyecto, no se ha podido 
demostrar cuál es, efectivamente, el mcon 
veniente que ha ocasionado esta ley que 
aumentó a 50 centavos por cada cien pesos 
el impuesto a las transacciones. Yo creo 
que debió decirse expresamente en el infor
me de la Comisión: esta ley ha producido 
tales y cuales efectos; produjo tales y cua- 
les menores entradas sobre lo ca exilado en 
el presupuesto; esta ley ha producido, ade 
más, tales y cuales efectos adversos a los 
principios aue se tuvieron en vista • para 
aprobarla. Por lo menos hasta este mo
mento los Honorables colegas que están 
más al tanto del problema, no han dicho 
una sola palabra sobre este punto. No se 
ha dicho a cuánto asciende el monto de la 
menor entrada que se ha percibido. Nada 
se ha dicho alrededor de esta cuestión, que 
esté concretamente precisado.

De tal manera que yo creo que los Ho
norables colearas que han hecho observacio
nes sobre esta materia, tienen toda la ra
zón i, A cuánto asciende el monto en que 
se nimde aceptar que aumente este impues
to ’ ¿Es necesario que se deroarue totalmente 
el 'aumento de 10 a 50 centavos, o es con
veniente nue se establezca solamente un 
aumento de 20. 30 o 40 centavos? /,Cual»s 
son los números que han resultado de la 
observación de la animación de esta lev . 
Nada de esto se dice. Nada han dicho tam
poco anuí sobre esta materia los Honora
bles colocas oue han usado de la palabra 
para on;nar sobre ella.

De suerte, señor Presidente, aue yo esti
mo aue este provecto, así tan simple a pri- 
mera vista, envuelve efectivamente en el 
fondo nna cuestión de pravedad y one no 
se nos 'han dado los antecedentes suficien
tes para one podamos opinar con un cri
terio evacto y formarnos nn concepto del 
problema.

El pcñor BÓrquez. — Entonces no es de 
Eácil Despacho.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — - 
Creo que debe analizarse este proyecto pa
ra que la Honorable Comisión de Hacienda 
pueda decirnos en detalle, cuál es el efecto 
preciso de la promulgación de esta ley, au
mentando a 50 centavos, en lugar de 10 
centavos el impuesto a las transacciones. De 
manera que yo creo que el proyecto en sí 
misino, aparentemente de Fácil Despacho, 
en el hecho no lo es.

El señor Martínez (don Carlos A.).—Que 
S;- retire de Fácil Despacho. '

El señor Cerda.—Pido la palabra.
El señor Grove (don Marmaduke). —-Pi

do la palabra, señor Presidente.
Es sólo para retirar mi indicación y, apo- 

vgdo por dos señores Senadores, pido se re
tire el proyecto de la tabla de Fácil Despa
cho, para que sea tratado en la tabla que
corresponde. _

El señor Lafertte— Acompaño al señor
Senador. „ ' . .
- El señor Alessandri Palma (Presidente).
— Queda retirado el proyecto.

Terminada la Tabla de Fácil Despacho.
En la Hora de Incidentes tiene la pala

bra el Honorable señor Jirón.
El señor Lafertte.— Yo estaba inscrito, 

señor Presidente. .
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—El señor Jirón será muy breve, señor Se
nador.

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi
do la palabra.

El Honorable *Señor Jirón me ha concedi
do dos minutos.

Es para hacer una indicación solamente.
El señor Alessandri Palmá (Presidente).

- —El Honorable señor Jirón hará uso de la
palabra primero, Honorable Senador.

EMPRERTTTO a LA MUNTfiTpALIDAD 
DF, SAN BERNARDO.— TRANSFEREN
CIA DE PREDIO FISCAL A LA MISMA 
MUNTCTPALTDAD. — BENPETOIOR A 
DEUDOR DE PERSONAL FERROVIA
RIO FALLECIDO EN ACCIDENTES DEL 

SERVICIO

El señor Jirón.—Yo estoy inscrito en ter
cer lugar para la Hora de Incidentes de 
hoy, pero como veo que no alcanzaría a 
hacer uso de la palabra en esta sesión, pido 
se me inscriba para la del martes próximo, 
para referirme al problema do la alfabeti
zación popular, y ahora me limito a rogar 
a la Mesa «¿e sirva poner en la Tabla de 
Fácil Despacho de la próxima semana, tres 
proyectos muy breves, uno de los cuales'se
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refiere a un empréstito solicitado por la 
Municipalidad de San Bernardo; otro a 
transferencia de un sitio eriazo, de propie
dad del Fisco, a la Municipalidad de San 
Bernardo, a fin de construir un mercado.

Estos proyectos fueron despachados hoy 
por la Comisión de Gobierno.

Finalmente, el tercer proyecto, muy 
breve, se refiere a las indemnizaciones que 
deben percibir los deudos del personal fe
rroviario fallecido en servicio.

Este último proyecto se encuentra en es
tudio en la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Queda Su Señoría inscrito en segundo 
Jugar para la Hora de Incidentes del mar
tes próximo, porque antes se halla inscri
to el Honorable señor Cerda.

En cuanto a los tres proyectos a que se 
ha referido Su Señoría, siempre que estén 
informados, en ejercicio de mis atribucio
nes los declaro desde luego incorporados a 
1a. Tabla de Fácil Despacho.

DESTILACION DE ALCOHOL DE PAPAS 
EN CHILOE

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi
do la -palabra.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Grove (don Marmaduke).— Mi 
petición incide en bis observaciones que hi
ciera en la sesión de ayer respecto a des
leí ación de la papa en C’biloé, pues he re
cibido un interesante informe técnico que 
pido se inserte en el Boletín de Sesiones, 
para conocimiento de la Comisión de Agri
cultura.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Solicito el asentimiento del Senado para 
insertar en el Boletín del Diario de Sesio
nes correspondiente a la sesión de hoy el 
documento a que se ha referido el señor 
Senador.

Acordado.
—El documento que se acordó insertar, es 

el siguiente: --------------
"Perituie sobre el informe de la Corpora

ción de Fomento a la Producción

Ref.: Proyecto.

Producción de alcohol de panas en la pro
vincia de Chiloé del señor ‘Willy Kuster 
Beuns.

t

El informe de la C. F. P. se puede dividir 
en tres partes: Agrícola, Industrial y Con
clusión o parte económica.

Siento tener que manifestar, que. el in
forme está manifiefcftament|e equivocado, 
tanto en la parte agrícola como industrial 
y naturalmente así no puede- llegar a una 
conclusión acertada.

Aspecto agrícola

Se afirma en el informe que la extfn- 
!• ión e intensificación de la siembra de pa_ 
pas perjudicaría 'y agravaría la escasez de 
cereales en el país, y lai del ganado. Es ya 
imposible de hacer una afirmación más 
equivocada. La realidad es' completamente 
lo contrario y esto sabe cualquier campe
sino en Chiloé, y lo demuestra la estadístr 
ca que hace ver que no &e siembra una ex
tensión mayor de cereales que de la sem
brada de papas el año anterior. La papa 
hace cabeza de rotación y sólo el aumento 
del área sembrada con papa, permite au
mentar el ára sembrada de cereales y con 
esto también del forraje para una ganade
ría intensiva. Siendo justamente la finali
dad principal de mi proyecto de permitir 
el aumento en la producción de granos y 
de la ganadería, para independizar el apro
visionamiento del país en:

.Granos, leche, carne en abundancia y a 
bajo precio, y proporcionar carburante y 
materia primp para cien toe. de usos e in
dustria (eauéTio sintético incluso).

El Canciller Bismarck, fomentó la siem
bra de papas en Prasia en 1856, justamente 
para mejorar la agricultura, allá e.implan
tó al mismo tiempo la destilación de Ja pa
na para asegurar su consumo. Polonia y 
Rusia siguieron este ejemplo y justamente 
sai aplicación como carburante después de 
1914, .trajo el desarrollo de los costosos en
tonces procedimientos de deshidratación. 
Hoy dial lo saben todos los economistas-que 
la destilación es una de las defensas im
prescindibles de la agricultura, y en casi 
todoá los países de Europa está obligatorio 
la mezcla de la gasolina con alcohol 25 al 
50 o lo.

Nosotros en la Zona Austral nos encon
tramos en una situación análoga: y el tris
te aspecto de Chiloé donde la agricultura 
y la ganadería no prosperan por falta de 
un mercado para la papa lo comprueba, am
pliamente, no obstante de las condiciones 
sumamente ventajosas para el cultivo de la
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papa y ¡la ganadería, contando esta última 
con la insignificante cantidad de sólo 
46,026 cabezas en 194.3, siendo el. área cul
tivable de aproximadamente 150,000 Hás. 
de las cuales se cultivan anualmente 16,000 
Hás.

Papas siembra la población sólo lo im
prescindible, y de allí deriva la carestía de 
ella y la especulación con los precios1 y la 
poca’ estabilidad de ellos. Esto no permite 
que abonen sus suelos y de allá los pésimos 
rindes medios. Que distinto si van a poder 
contar con un precio estable de $ 20 a $ 22, 
según la época de entrega por quintal, sin 
más intermediario que su lanchón o carre
ta para vender la papa a la fábrica en Cas
tro. No habrá entonces rincón que no se 
rasguñará para la siembra de papas, au
mentando la producción y la riqueza del 
país. Papas con 22 o|o de almidón la planta 
puede fácilmente pagar $ 24 a $ 26 por 
quintal, y allá existe una infinidad de va
riedades con un porcentaje alto, análisis 
Escuella Práctica de Agricultura, Ancud 
17 diciembre 1942, lo comprueba. Este ma
yo precio permanente' inducirá a todos a 
sembrar las variedades más indicadas.

La intensificación de la ganadería, debi
do a siembra de forrajes apropiados, per
mitirá la obtención de abundante estiér
col que mejorará todavía más la calidad de 
los suelos y sus rindes, y permitirá de ir 
a la siembra de la exijenet: betarraga sa
carina, azúcar nacional. La crianza propor
cionará leche en abundancia, para transfor
marla en mantequilla, queso, leche conden- 
sada y desecada, ete.; la engorda; carne 
abundante y barata y los huesos abonos 
fosf áticos.

La siembra producirá un excedente de 
trigo, sumamente importante para nuestro 
intercambio con el Perú, que nos propor
ciona azúcar, algodón y petróleo, gasolina 
y lubricantes'.

Si se quiere colonizar y hacer agricultiv • 
ra en esta zona, se producirán millones y 
millones de quintales de papa y para esta 
papa el único mercado posible es la desti
lación; sin ella la agricultura en esta zona 
es imposible y con esto también su coloni
zación .

Pritsch en su libro “L’alcool” (1927 An
drés Legrand París.) pág. 20 dice: “II se- 
rait superflut d’inlsistir sur Vimportanee 
de la distillation des pommes de terre au 
point de vue de l’agriculture et de l’engrais" 
sement du batail le® pommes de terre livrées

a la distillerie n’appauvraissent pas le sol, 
toutes les, substance empruntées a la terre 
lui sent rendúes par les pulpes et lee, vinas- 
ses”. “En Aleinagne on a compris depuis 
longtemps le role de la distillerie de pommes 
de terre dans l’economie rurale auesi la 
prosperitée de l’agriculture Allemande est, 
elle presque exclusivement du a la distila- 
t.ion de pommes de terre” .

Creo que con esto queda más desvirtuada 
la errónea afirmación de la C. P . • y 
concepto francamente perjudicial para la 
economía nacional, y al contrario compro
bado :

Que la destilación de la papa es impres
cindible para el fomento de la agricultura 
y ganadería en la zona austral y que para 
nuestra economía es de una importancia 
cap'ital, para el aprovisionamiento del país 
en carne, leche, granos a bajo precio y con 
abundancia.

La. crisis minera de postguerra nos va a 
privar de divisas y con esto de la posibili
dad de importar alimentos como estamos 
obligados de hacerlo en la actualidad. Nues
tros agricultores reciben precios fabulosos 
para los productos básicos de la alimenta
ción del pueblo; no obstante de estos pre
cios, que son un múltiple de lo que se paga 
en los países vecinos, én el Canadá y Eu
ropa. no han llegado a aumentar su pro
ducción, utilizando las ganancias en la es
peculación con los terrenos, de ningún pro
vecho para para la economía del país. Me
didas compulsativas darán todavía menor 
resultado, habiendo sido un aliciente insu
ficiente las grandes ganancias para haber 
aumentado la producción.

_.jS por esto imprescindible incluir nuevas 
áreas en la producción, ampliándola a la 
Zona Austral para independizar nuestro 
aprovisionamiento en alimentos del exte
rior .

Leña. - Limpia de los terrenos. — Como 
esta industria consume una considerable 
cantidad tje leña, aproximadamente 400 
kgs. por Htl. alcohol producido, la limpia 
de los terrenos se hará también más econó
mica, jf&rque obtendrán un mercado para 
su leña.

Aspecto industrial

La C. E. afirma que un 25 ojo de la 
papa se perdería totalmente por pudrieión, 
o sea en el caso del insignificante ejemplo 
de ellos para una producción de aproxima
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damente 2.000,000 litros alcohol al año, Ja 
fabulosa cantidad de 81,738 quintales de 
papas, encareciendo en esta proporción la 
materia prima. Esta'apreciación es comple
tamente equivocada y demuestra la comple
ta falta de conocimiento de la técnica de es
ta industria.

Primeramente un almacenaje apropiado 
y económico impiden la pudrición v si efec’ 
tivamente una parte insignificante empieza 
a pudrirse esto está muy lejo de represen
tar una pérdida total, como lo estima la 
C. P. P. que con esto evidencia que igno
ra completamente esta industria y sus pro
cedimientos. Las partidas podridas, que en 
ningún caso alcanzarán al 5 ojo del total 
tratado, se aprovechan en la misma forma 
como las normales, sometiéndolas en la mis
ma planta a un tratamiento algo diverso y 
así se perdería sólo un 10 a un 20 o|o de la 
fécula según su estado de esta papa tra
tada en estado de pudrición y que represen
taría una pérdida en papa.de sólo un ll2 
por cient o a 1 o'o en el peor caso de todas 
las papas tratadas.

Para que se pudra un 25 oio y se pierda 
totalmente, sería necesario que se formara 
un lago en la bodega y se infectara todo el 
recinto, cosa oue impediría la existencia 
de esta industria. Una aseveración de esta 
índole demuestra que el técnico informan
te no tiene la menor idea sobre el almacena
je de papas y esta industria y la técnica 
fine se emplea en ella.

No es extraño que los cálculos v afirma
ciones que hace a continuación el ingenie
ro de la G. F, P. son tan equivocadas y 
erróneas como la base de la cual parte. Pa
ra la pana, cebada, leña se sirve de las can
tidades indicadas por mí. eólo por la papa, 
deh’do a las altas pérdidas, toma un pre
cio deliberado de $ 42.20 por quintal. Es
te precio deliberado no corresponde al que 
se obtiene allá en años normales abonando 
en debida forma, según ensayos hechos en 
Chamiza con 400 Kgs1. de cloruro de potasa 
y 2,000 kilos guano rojo se obtuvieron rin
des superiores a 400 ouintales de papas por 
Há.. valor de este abono'$ 2,106, e¡] total 
de los gastos sin el abono en Chiloé es de 
$1.600 a $ 1.800 por Ilá.. incluso cosecha, 
o sea. todo llega a los $ 4.(M)0 por Há., con 
un rinde modesto de sólo 260 a 300 quin
tales por I I . al precio de venta de $ 20. 
obtiene el agricultor $ 5.200 a $ 6,000 por 
su cosecha o una ganancia bruta de $ 1,200

a $ 2,000 por H .; además no necesita in
termediario porque en su lanchón por los ca 
nales o la carreta la lleva directamente a 
Castro a. la planta.

El valor dé la planta no corresponde tam
poco a la realidad, aquí ee-trata para una 
industria en forma y no de un experimento, 
en una planta juguete. El valor de una 
planta como la propuesta por mí, vale en 
EE. UU. lista para funcionar US$ 419,000, 
o sea $ 12,600,000 m|l., para una producción 
diaria de 10,000 galones o sea de 37,854 li
tros de alcohol etílico deshidratado de 
99.5 o'o diario. Esto representa un costo por 
'•anacJdad de producción de un litro al día 
de $ 333 m|h, o sea trabajando 300 días al 
año de $ 1.11 por litro producido al año, 
enEE.TJU.

En vista de la guerra y por esto lá  difi
cultad nara mi. como particular, de obtener 
una oferta concreta, para el tipo de planta 

p*- el más indicado' y económico, oue 
hace imposible de disponer de números de
finitivos. vov a tomar como costo de la 
planta en Castro este valor decargándolo 
en un 80 o lo o sea de $ 2 ñor litro produ
cido al año. Una nlanta de una producción 
de 12.000.000 de litros por año valdrá así
$ 24 millones.

Deshidratación. — El costo de la deshi
dratación y purificación de la flema vale 
en Francia y Alemania menos de R,M. U 
por hect,. o sea apenas1 10 centavos ñor li
tro. En EE. UU. donde esta industria es 
más1 nueva se calcula dos cents por ga
lón. o -•ea 15.7 centavos chilenos por litro, 
todo incluido menos ganancia .

Yn propongo un costo de 20 centavos, en 
vis+a del m avor costo del carbón anuí, oue 

más que el doble, norcme el va lo r ñ o r
;„t.<»-pses v  amortización es+á incluido en 
el cálculo de la  planta total. E« absoluta
m ente incomprensible como la C. F . P .. 
nrCtcude que el costo en tiempos normales 

anuí <),-> 70 centa-ms actualmente mu-
,.p„ niáe T.a contradicción es más 'evi
dente. TTn fuerte recargo a)oní se puede de
berá que la planta es muy chica, anticuada 
y antieconómica, además el carbón es mnv 
caro en Santiago, lo mismo el agua. Ade
más el valor de esta planta era mucho más 
alto años atrás, porque se trata de proce
dimientos mnv/nuevos1. También el trans
norte cerro arriba- a Santiago y los trasbor
des aumentan el costo de la planta. Todo 
esto aventajará en mucho la nueva plañía

papa.de
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en Castro y que el técnico parece no con’ 
sideró.

Además que los altos costos para deslii' 
dratación /son absolutamente equivocados 
demuestra también el informe sobre mi pro- 
yecto del Ministerio de Economía, Depar" 
lamento de Industrias Fabriles, fechado 25 
de oetubre de 1943, en el cual por la deshi" 
dratación se calcula un costo en Santiago 
de $'46.40, incluyendo por conservación de 
la maquinaria $ 20 rebajada esta cantidad, 
por estar incluido en los. de la planta, se 
llega a $ 26.40 ya muy cerca a los de $ 20 
propuestos por mí para Castro y a que can
tidad se llega castigando todavía Ids $6.60 
por productos químicos que son del rubro 
de 60 centavos en plantas modernas o sea 
el costo resultaría en así sólo $ 20.40 por 
h tl. producido.

El costo de producción de 1 kit. alcohol 
etílico 99,5 oio en Castró:
Materia prima. — ' i

Papas c. 18 o|o ¿
almidón

833 Kgs. papa seg.
Iluette & Min.
Econom. qt. a. $ 22 $ 184.—

20 Kg. cebada seg.
. Iluette & Min.

Econom., tipo lo
cal, qt. a . . . : 80 16.— $ 200.—

Combustible. — 400 kg.
leña a. $ 50 ton. .. .. 20.—

Jornales, sueldos, .leves
sociales recargado) . < 14- —

Proceso azcotrópico D. D.
S. (según lo explica")
d o ) ............................  20.—

Agua y Luz . ................ 1 ■ —
2 ojo pérdida de papa 3.68
1 l[2 ojo seguro a $ 200

valor planta p Hctl.
producido . . . . . . .  3.—

$ 261.68

Reservas:

Amortización en 20 
años, valorización fon
do ci5 o|o intereses o 
sea 3 olo s! $ 200 . . $ 6.—

Mantención y repara
ción 5 olo sjn 200 .. 10.— $ 16.—

Intereses:

5 olo sobre el valor de
la planta $ 200 . . $ 10.—

(i olo sobre capital de 
explotación durante 3 
mesef. o sea 1.5 o;o 
sobre 261.68 ...............  3.94 14.—

Costo puesto CASTRO: ., .. .. $ 291.68 
Si por la Vinaza se bonifican to

davía u n o s...................... ' . . . . $ 15 - —

resulta el costo puesto CASTRO: $ 276.68 
Flete a Viña en buque tanque

‘‘Dop Pancho” .............................  10.—

Costo puesto V iñ a ......................... $ 286.68

En este cálenlo no se cousidera electri
cidad por separado, porque la fuerza la pro 
poreiona la misma planta.

Efete cálculo demuestra que el costo de 
producción incluso intereses sobre el ca
pital invertido, esto es una razonable ga
nancia del 5 ojo queda todavía mucho por 
debajo del precio fijado por el decreto 
2,575, de 16 de julio de 1942, que es de 
$ 3.18 por litro puesto Viña, dejando un 
márgen de $ 31 en el htl., para toda clase 
de eventualidades o recargos en el precio 
de flete o de la papa.

Como flete de retorno, el buque tanque 
llevará gasolina que se mezclara en Castro 
para el consumo de la zona Sur. Aquí no 
se trata nara una, industria juguete para 
la cual el transporte en tambores sería per" 
mitible como lo indica la C. F. P. con un 
gasto de $ 37.78 incluso devolución de 
tambores, pero de una industria básica del 
país que dentro de un plazo mínimo debe 
aspirar de llegar a una producción de 80 
millones de litros al año, y ya para una pro
ducción mínima de unos 24.000,000 litros 
año tambores son un estorbo. El menor pre
cio se debe principalmente en diferencia
precio p a p a ,..................................$ 170.—
debido a apropiados almacena

miento y trato en diferencia des- 
hidrataeión..........................................40.—

diferencia flete V i ñ a ................  30.—
y diferencia intereses, etc. por

no tratarse de planta chica ex
perimental ....................................  20.—

el total de la diferencia debido a
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equivocada apreciación ascien
de a. ................... ‘. . . ............... $ 262.;—

y con cual recargo Ja C. P . f*. llegó' a su 
precio puesto Viña de $ 54.9.05 precio com
pletamente infundado y que excede en cari 
100 o'» el valor real.

Para el precio de Ja planta está tomado 
como base el valor que indica el folleto u ti
lizado por la C. P . P . MOTOR PUEIS 
FRQM farm producís N .o  327 USD. of. 
Agricultura pags. 64. y 65, sin secadores.

El informe ya citado del Ministerio de 
Economía llega a un costo de $ 320.0, jnelu 
y$ndo $ 20 ganancia y $ 5 para imprevistos, 
sin bonificación para Ja Vinaza, este cálcu
lo está hecho muy concienzudo y se aeerca 
al precio base de $ 3 por litro puesto Cas
tro indicado por mí como probable, sin bo
nificación por da. Vinaza. Si se castiga el 
excesivo valor por mantención y -química- 
lías en este cálculo, para plantas modernas 
de deshidratación se llega a un precio ca
si idéntico al mío.

Este es otra comprobación de lo errado ’ 
que es el cálculo de la C. P . P . y que es 
tanto más imperdonable por tratarse de 
una industria vital para la economía del 
país y habiendo podido servirse de mi co
laboración, autor de este vasto proyecto 
mixto Agrícola-Industrial para el fomento 
de la economía chilena.

Conclusión

Observaciones de la f .  F. P. ■. Refutacio
nes :

Contrario a lo afirmado por Ja C. P . P . 
e>l precio del alcohol queda muy por deba
jo de $ 3.18 fijado por la Ley (Decreto 
2,575, de 16 de julio 42).
• Referente a la búsqueda del petróleo el 
alcohol no tiene nada que ver a empezar 
hasta ahora no tenemos petróleo y si lo te
nemos, no nos permite esto m atar o imposi
bilitar nuestra agricultura a desarrollarse; 
aquí se1 confunde Juana con Chana. Y co
mo ejemplo es fácil citar a la Argentina que 
se ve obligada a destilar más de 200,000,000 
de litros al año de este mismo carburante 
para defender su agricultura y dar un mer
cado al maíz y ellos tienen petróleo en 
apreciable eantidad. Se ve que la C. P . P. 
está muy poco orientada sobre el aspecto y 
las finalidad.es de esta industria; de otra 
manera no podría hacer una observación 
tan incoherente.

El valor de una planta para producir

35.000.000 litros la C. F. P. estima en 
$ 90.000.000, valor muy exagerado. Eu 
EE. UU., una planta para esta producción 
no alcanzará a valer $ 35.000.000, puesto 
Castro probablemente no será mucho ma
yor a $ 48.000.000, o sea aproximadamente 
la mitad de lo que estimó la C. P. P. Esta 
cantidad es insignificante si se la compara 
con el valor de una moderna planta sali
trera.

Al final la C. P. P. menciona la melaza 
y que su .destilación en Ohile es la más ba
rata. No se qué quieren decir con esto. 
¿Acaso somos Cuba o Perú para disponer 
de melaza o azúcar barato y abundante? 
Aquí la tendríamos que importar y enton
ces sería mucho más acertado importar ga
solina. No se fomenta con esto nuestra 
agricultura; al contrario, se nos hace de
pendiente del exterior. Efectivamente una 
sugestión muy desacertada, y perjudicial 
para nuestra economía y el fomento de la 
producción • nacional.

Conclusiones: Se vé de esto, que el in
forme de la C. P. P. adolezca de las más 
graves faltas, y está equivocado en todos 
sus aspectos y falla completamente de com
prensión sobre la gran importancia econó
mica para el país de este proyecto..

Don Alejandro Tinsly, Ministro de Eco
nomía, dijo hace poco: “Chile se debe ali
mentar sólo. No somos Gran Gretaña para¡ 
poder permitirnos el lujo de importar nue¿é 
tros alimentos” . Y si queremos alimenté? 
a Ohile debemos hacer agricultura en él 
Sur y esto sólo es posible allá fomentando 
la agricultura destilando sus papas, como 
lo hace toda Europa y lo indicó Bismarck. 
Rusia da toda la importancia a esta indus
tria y fomenta el cultivo de la papa al má
ximum, cosechando hasta mil qq. de papas 
por Há. Esto nos hace ver la riqueza que 
tenemos en el Sur. Si el alcohol de papa de 
la zona austral hubiera resultado más caro 
de los $ 3.18 puesto Viña, habría sido 
siempre necesario proceder a su destilación, 
porque es la forma más económica para si 
fomento de nuestra agricultura, trayendo 
consigo el abaratamiento del costo de la 
vida y con esto él abaratamiento del costo 
de la producción.

Solamente con un costo de producción 
bajo la industria chilena puede aspirar a 
poder competir en el mercado mundial. 
Hoy día somos un país exclusivamente in
dustrial-minero ; nuestras industrias son el 
cobre y el salitre dependientes de los ea-

finalidad.es


382 SENADO DE CHILE

pridhos de los mercados mundiales y sola
mente costos de producción baratos nos 
permitirán de conservar algo de nuestras 
actualmente cuantiosas exportaciones. Ade
más demuestra esto el peligro de depender 
sólo de mercados exteriores y tener una 
agricultura de lujo e insuficiente, pudién
donos jactar que somos el país más caro 
del mundo. Esto hace ver claramente que 
la crisis económica de la postguerra nos 
debe y va a amenazar y perjudicar en una 
forma mucho más grave y simplemente ca
tastrófica si no hacemos todo lo posible a 
última hora para levantar y ampliar nues
tra agricultura.

El hambre, por falta de divisas, nos ame
naza al paralizarse nuestras exportaciones 
de la minería en la postguerra. Adeinás de 
una grave cesantía. Levantar otras indus- 
tras no es fácil y sus posibilidades de ex
portación son muy problemáticas para que 
puedan reemplazar las entradas que nos 
proporciona en la actualidad el cobre. Ne
cesitamos algo más sólido y esto es ante to
do una agricultura abundante y econó
mica.

Para el Fisco, el levantamiento de esta 
planta no representa desembolso, indicare 
la forma de su financiamiento oportuna
mente; aquí se trata de una inversión y 
que pagará el alto interés del cinco por 
ciento como está previsto en loá cálculos. 
Además se trata de una suma relativamen
te insignificante. Proporcionando trabajo 
y entradas al país, además independizando 
nuestro aprovisionamiento en productos 
alimenticios..

Algo muy distinto son los gastos a que 
se vería obligado el Fisco para mantener 
los cientos de miles con que nos amenaza 
la cesantía del Norte esta vez. Solamente 
la mantención dé ellos exigirá 40 a 50 mi
llones de pesos al mes, a fondo de pérdidas» 
sin producir nada y sin resolver nada.

Al contrario, esta industria dará traba
jo en la agricultura y colonización del Sur 
a miles de personas; a las industrias del 
centro del país que trabajan para el norte 
y qué quedarán (directamente afectados 
por su crisis, proporcionará un nuevo mer
cado y al Fisco entradas. La destilación de 
la papa convertirá esta zona en la nueva 
mina de Chile.

Referente a la infantil opinión que des
pués de la guerra vamos a tener abundan
te y barata gasolina, quiero recordar que 
en una época donde vamos a escasear al

máximum de divisas, nuestras importacio
nes se van a reducir al mínimum. Además, 
debido a su escasez, las divisas serán carísi
mas. Debido a la reducción de las im-ex- 
portaciones, el Fisco se va a ver obligado 
de gravarlos al máximum para asegurarse 
en esta época de cesantía y readaptación 
algo de los derechos de aduana que perci
bía en tiempos normales y que represen
tan un gran ítem de su presupuesto; de 
manera que es muy improbable que la gaso
lina se va a poder vender en las bombas 
a un precio inferior a $ 6 el litro, y enton
ces nuestro alcohol a $ 3 o $ 4, va a ser 
muy barato y permitirá al Fisco gravarlos 
con otros dos pesos para poder hacer frente 
a sus grandes gastos en esta época de cri
sis económica. Además, en la posteguerra 
con toda probabilidad la gasolina en si va 
a sufrir un alza, considerable por su gran 
importancia para la aviación y el deseo de 
los países mundiales de preservar sus re
servas y frenar el inútil derroche para 
paseos en automóviles individuales. EE. Uü. 
y Gran Bretaña acaban de hacer un trata
do al respecto para controlar los precios. 
Además los grandes gastos de guerra y la 
reconstrucción de postguerra van a tener 
que ser financiados y entonces es más que 
probable que la gasolina, producto de senli- 
lujo, va a ser gravado apreciablemente. ,

Pero esto es sólo un aspecto. Hay toda
vía un aspecto particular para Chile que 
se deberá a la escasez de divisas y que 
reducirá nuestras importaciones a un mí
nimum y de estos son imprescindibles: 
azúcar, maquinaria, repuestos, medicamen
tos, petróleo, algodón, etc., y gasolina. No 
turalmente la cuota de divisas que quedará 
disponible para gasolina no será muy gran
de, y con esto la cantidad de gasolina que 
vamos a poder importar será muy reducida 
y con esto peligrará nuestra movilización. 
Entonces nuestro carburante nacional del 
cual podemos disponer y cuya cantidad po
demos aumentar sin divisas según las ne
cesidades que tenemos, no va a ser sólo ba
rato, sino va a ser nuestra verdad.era sal
vación .

Creo que con esto queda ampliamente de
mostrada la gran importancia y realidad 
de mi proyecto económico mixto Agrícola- 
Industrial como uno de los pilares princi
pales para nuestra economía de postguerra, 
y a la imprescindible necesidad de proce
der lo antes posible a su realización si de
seamos prevenir una grave catástrofe eco
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nómica que nos amenaza con la crisis del 
cobre debido a su sobreproducción y des
plazado en parte por el aluminio, que bajó 
ya en un 25 ojo de su precio de antes de 
la guerra y bajará más todavía, y Ja crisis 
del salitre debido a las numerosas plantas 
sintéticas que producen a muy bajo pre
cio .

Hace más de 4 años que me aboqué al 
problema de las posibilidades económicas 
de Chile; se deben a mi iniciativa las más 
trascendentales determinaciones tomadas 
en la economía del país en Chile, plantas 
hidroeléctricas y monopolio del estado de 
sus corrientes en las nuevas plantas a le
vantar, exposición hecha al Presidente don 
Pedro Aguirre Cerda, p.anta electroside- 
rúrgica para la producción de corazas, y 
planchas de acero para la reparación de 
buques en la contienda del Pacífico, ex
posición presentada en la presidencia el 4 
de noviembre de 1942, entregada a don 
Abraham Valenzuela. Exposición sobre la 
importancia .de ampliar la siembra de cen
teno para forraje de invierno a don Víctor 
Moller y quien a mi insinuación solicitó la 
importación de la respectiva semilla por la 
Corporación de Fomento a la Producción, a 
que se dió curso en sesión de esta semana 
del Consejo de la O. F. P. Todos los tra
bajos he financiado yo sólo, afrontando 
gran trabajo y considerables gastos.

Referente a la planta eleetrosiderúrg-i- 
ca, deseo mencionar que no se me tomó mi 
parecer referente a su levantamiento en 
Concepción, y creo que sería de gran impor
tancia que se me facilitaran todos los an
tecedentes para evitar que se incurra en 
una equivocación parecida al informe que 
tuvo la gentileza esta institución de.elabo- 
rar sin los necesarios conocimientos ni pre
paraciones sobre el proyecto económico 
aquí detallado y en el cual informe se in
currió en los más graves errores. Y no se 
supo ni comprender, mucho menos apre
ciar sus’finalidades.

Esta exposición es estrictamente reserva
da.—Willy Kuster Beuns. — Compañía 
1712. Depto. 2. — Santiago, 4—X—1944”.

CRITICA A FALLOS DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE ELECCIONES

El señor Lafertte.— A raíz de la justa 
crítica que hiciera nuestro colega Pablo 
Neruda a los recientes fallos del Tribunal

Calificador de Elecciones, el Senador don
Horacio Walker emitió algunos juicios so
bre democracia, respecto a sus organismos 
fundamentales y función parlamentaria, 
que creo merecen un análisis más detenido. 
Al mismo tiempo, quiero entregar en forma 
breve a la consideración de esta Alta Cor
poración algunos fundamentos concretos 
que abonan la justeza de la opinión del Se
nador Neruda.

El señor Walker, cuya sinceridad y ho
nestidad jurídica no pongo en tela de jui
cio, afirmó que al criticarse los fallos del 
Tribunal Calificador de Elecciones se violen
taba una tradición respetable del Senado 
en orden a no inmiscuirse en la actividad 
de otros Poderes. Agregó también que no 
se defendía la Democracia atacando sus pi
lares esenciales, uno de los cuales sería el 
mencionado Tribunal.

Al primer punto respondió inteligente
mente el Senador Ortega cuando afirmó que 
no hay autoridad ni poder que esté por 
encima o al margen de la crítica del pue
blo o de sus representantes reunidos en las 
Cámaras. Y efe evidente que el Honorable 
señor Walker, al sostener el criterio opues
to, ha caído en un error que no se compa
dece con sus altos y elevados conocimientos. 
Resulta absurdo, a esta altura de la evo
lución política y social, sostener que un 
Tribunal, cualquiera que sea su investidu
ra y la calidad de sus componentes, pueda 
permanecer al márgen de la crítica y libre 
discusión de sus actos, tanto más cuánto 
esos actos afectan seriamente a la marcha 
democrática del país. Ni al Papa le recono
ce infalibilidad en asuntos temporales el 
dogma católico; sin embargo, el Honorable 
Senador, tal vez sin darse cuenta, pretende 
que se atribuya como cuestión de derecho 
y de hecho la infalibidad del Tribunal Ca
lificador de Elecciones, ya que esa sería la 
única razón que podría justificar que el 
pueblo y sus delegados perdieran la legíti
ma facultad de pronunciarse sobre sus de
cisiones .

Es insostenible, más aún, sospechoso, el 
empeño por ubicar ai Tribunal Calificador 
como una especie de dignidad “tabú” ina
pelable, ajena a toda discusión y libre de 
todo juicio. Así como terminaron los tiem
pos en que la fuente de todo poder se bus
caba en la divinidad, así también debe can
celarse toda concepción o prejuicio que pre
tenda desligar a cualquier poder constitui
do de la responsabilidad que tiene frente
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al pueblo, origen único y legítimo de toda 
autoridad.

Igualmente errado es el criterio del Ho- 
norable señor Walker cuando afirma que las 
críticas al Tribunal Calificador son lesivas 
para el prestigio y solidez de nuestra De
mocracia .

No puede vivir una democracia, señores 
Senadores, cuando los hombres y los Parti
dos interesados en su defensa, presionados 
o influidos por pequeños intereses particu
lares, cierran los ojos ante sus defectos y 
sus vicios. La política de avestruz, como 
lo ha enseñado la experiencia mundial, en 
estos casos no sólo es inoperante, sino que
suicida. .

Hoy, en lo que respecta al Tribunai Cali
ficador de Elecciones, nos encontramos an
te un hecho justo e indiscutible: que ha 
perdido en gran parte la confianza que 
tradicionalmente se tuvo en sus fallos. No 
sólo son las organizaciones que han sido 
atropelladas en sus derechos las que parti
cipan de esta opinión. Estoy seguro que 
hasta en los círculos de los nartijics favo
recidos, donde el tenor de Ws'sentencias 
se conocía mucho tiempo antes de darse a 
la publicidad, se comparte por muchos de
mócratas sinceros este predicamento.

Nada se sacaría ante esta situación, con 
echar piadosas paletadas de tierra sobre los 
hechos. ¡De esa manera sí que se perjudi
caría nuestra democracia! ¡ De esa manera 
sí que se lesionarían sus instituciones fun
damentales i

Algo debe hacerse, señores Senadores, 
para devolver a esa Magistratura la auto
ridad moral que ha perdido. Y lo que pri
mero se impone es la reparación de las 
monstruosas injusticias cometidas, injusti
cias originadas en mañosas cuestiones de 
fórmulas y procedimientos que deben liqui
darse ante una razón fundamental: que los 
parlamentarios despojados fueron elegidos 
por el pueblo, cuyos votos, sin presión ni 
cohecho, expresaron claramente su supre
ma voluntad.
• Yo sé, Honorable Senado, que hay perso

nas que juzgan exageradas nuestras críti
cas o que las consideran como simple expre
sión de despecho ante una derrota. No soy
un hombre de derecho, pero voy a exponer 
algunos antecedentes, extraídos de la pre
sentación del legitimo Diputado profesor 
José Zuleta, ante la Corte Suprema para de
mostrar ,que no es así y que los fallos dej

Tribunal Calificador merecen adjetivos aún 
más fuertes que los que han recibido.

En primer lugar, esa presentación de
muestra que el Tribunal Calificador no 
podía conocer de la reclatmaeión acogida 
ni obrar de oficio. Y las razones funda
mentales abonadas para sostener tal afir
mación son las siguientes:

“El Tribunal Calificador desechó todas 
ias reclamaciones que afectaban a la Lista 
4, que integraba el D.putado Zuleta, sin 
excepción; sin embargo, declaró nula la 
elección- por estimar falsas las firmas de 
35 electores patrocinantes y porque, . a 
mayor abundamiento, existieron otros vicios 
o defectos en esa declaración, sólo1 dos de 
los cuales fueron señalados por el abogado, 
reclamanete señor Guillermo González. Es
to importa una transgresión flagrante de 
la Ley Electoral y de los principios más 
elementales de procedim:ento' judicial. En 
efecto, el artículo 96 de la Ley de Eleccio
nes señala un plazo fatal de diez días, con
tados desde la fecha del acto electoral, 
para presentar' reclamaciones, y  señala co- 

- uio Tribunal competente para recibirlas al 
Juez Letrado del Departamento respectivo. 
El escrito del señor González Prats era 
una nueva reclamación eu todo diferente a 
las presentadas en tiempo y forma ante 
les Jueces Letrados, por cuanto incidía ex
clusivamente en el caso del Diputado Zu
leta e invocaba causales no contenidas en 
las reclamaciones hasta ese momento exis
tentes. Siendo así, atendidas las disposi
ciones de los artículos 96 y 97, el Tribunal 
Calificador no debió haberlas considerado 
siquiera. Haciéndolo, el Tribunal actuó de 
cficio, lo que en general está prohibido a 
ios jueces, según el artículo 10 del Códi
go1 Orgánco de Tribunales, excepto en 
materia criminal, lo que es expresión de 
un principio universalmente admitido; aco
giendo esta reclamación presentada des
pués de acordado el fallo, el Tribunal Ca
lificador actuó en forma secreta y sorpresi
va, violando el principio de la publicidad de 
las actuaciones judiciales, y dejando al 
afectado en la indefensión, pues, ignorando1 
el escrito de Guillermo González, no pudo 
contestar sus alegaciones ni probar la fal
sedad de ellas.”

En segundo término, el escrito del Di
putado Zuleta destaca otro punto esencial: 
el Tribunal Calficador era incompetente. Y
lo prueba con la siguiente argumentación: 

“Nuestra Ley Electoral distingue dos
partes bien definidas en el proceso elee-
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toral; la primera, procedimientos anterio
res a la votación; la segunda, votación y 
reclamos electorales. El Tribunal Cali
ficador sólo tiene competencia para cono
cer los actos relativos a ia segunda parte. 
En sentencia recaída en la reclamación pre
sentada por don Gonzalo Urrejola, el Tri
bunal Calificador dejó establecido claraimen- 
te que en esta materia sólo ha venido a 
reemplazar a las Cámaras en la facultad 
que les confería el artículo 79 de la Cons
titución del 33. De actos anteriores a la 
votación se ocupan los Conservadores de 
Bienes Raíces, la Dirección del Registro 
Electoral y las Juntas Electorales. Ade
más, estos actos preparatorios no tienen 
influencia alguna en la libre expresión de 
la voluntad ciudadana, que es lo que in
teresa al país. Las prohibiciones contenidas 
en la primera parte de la ley electoral, 
por referirse a hechos que no atenían con
tra la voluntad del electorado, no traen 
aparejada la nulidad de la elección, sino 
que la nulidad de los actos preparatorios 
a que se refiere, o' bien se traducen en 
castigos paro los funcionarios que infrinjan 
ia ley electoral; pero ¡aceptado y admiti- 
tido un candidato como candidato oficial 
por el Director del Registro Electoral y 
el Conservador de Bienes Raíces respectivo, 
este candi dato tiene un derecho adquirido, 
que pasa a ser sagrado después de la vo
tación, máxime si ha resultado elegido.”

Esto es evidente, señores Senadores. De 
otra manera —y siempre hay que ponerse 
en todos los casos—, sería muy fácil para 
el Director del Registro Electoral o para 
algún Conservador de Bienes Raíces, ocul
tar o hacer la vista gorda ante sus prop:as 
infracciones, para hacerlas valer después de 
conocido el veredicto popular, de acuerdo 
con sus simpatías políticas.

La Ley Electoral se inspira, sin duda al
guna, en estas consideraciones elementales, 
y así lo demuestran los artículos 95 y 101; 
el primero, enumerando los vicios que au
torizan para formular reclamaciones de nu
lidad, y el.segundo, fijando la competen- 
cida del Tribunal Calificador.

Los artículos a que me refiero dicen .co
mo sigue:

‘‘Artículo 95— Cualquier ciudadano po
drá interponer reclamaciones de nulidad 
contra las elecciones por actos que las ha
yan viciado, sea en la organización o proce
dimientos de las Mesas Receptoras o Cole
gios Electorales, sea en el escrutinio par
cial de cada sección o en las que practi

caren los Colegios Escrutadores, sea por 
actos de personas extrañas a las elecciones 
o falta de funcionamiento de mesas y que 
pueden influir en que la elección dé un re
sultado diferente del que deberá ser con
secuencia de la libre y regular manifesta
ción de los electores”.

El artículo 101, que fija la competencia 
ciel Tribunal Calificador, la limita al cono
cimiento de las reclamaciones sobre nuli
dad de las elecciones (no de las declaracio
nes de candidaturas) y a las solicitudes de 
nulidad, falsedad o rectificaciones de escru
tinios que se interpongan “con arreglo a es
ta ley’’; a hacer las rectificaciones de es
crutinios, calificar las elecciones y enviar 
al Congreso Nacional las calificaciones que 
hubiera acordado.

Finalmente, sintetizando lo más posible 
las partes sobresalientes de esta clara pre
sentación, el Diputado Zuleta demuestra a 
la Corte Suprema que la causa de nulidad 
de su elección no existe; que fué inventa
da.

En primer lugar, cabe señalar que las 
treinta y cinco firmas declaradas falsas por 
los miembros del Tribunal, en presencia del 
dictamen del Director del Registro Electo
ral, sientan un curioso y amenazante pre
cedente, que ningún juez que se respete 
puede seguir, por cuanto para hacer tal 
afirmación no se recurrió a perito calígra
fo, no se reparó en que es común que ciu
dadanos que escriben con poca frecuencia 
varíen apreciablemente su modo de firmar, 
y que la ley toma para estos casos nume
rosas precauciones para evitar la suplanta
ción de electores, como la presentación del 
carnet de identidad y firma de los patro
cinadores en un solo acto, en presencia de 
Notario.

Esas treinta y cinco firmas eran autén
ticas; pero, aun siendo’ falsas, no habría si
do menor la injusticia del fallo. En efec
to, la ley exige, para las candidaturas in
dependientes, del patrocinio de trescientos 
electores. Pues bien, el Tribunal Califica
dor ha ocultado el hecho fundamental de 
que la candidatura del Diputado Zuleta fué 
presentada por trescientos sesenta electo- 
des y que, por tanto, la caprichosa y atra
biliaria declaración de falsedad de treinta 
y cinco firmas no afectaba de ninguna ma
nera la exigencia de la ley. El Tribunal Ca
lificador, tal vez consciente de su enorme 
culpa, en su empeño de dar una versión 
errada de los hechos, afirma, en cambio, 
en su fallo, que la candidatura del Diputa
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do Zuleta no fué patrocinada por el núme
ro legal de electores.

Señor Presidente: hay muchas otras ob
servaciones cardinales en la presentación 
del Diputado Zuleta ante la Corte Supre
ma, que prueban suficientemente la justi
cia y razón de nuestra protesta, que halla 
eco en todo el país. Podrán ellas discutirse 
con retorcidas interpretaciones jurídicas, 
pero quedan en pie hechos que forman una 
lápida sobre la autoridad moral de los 
miembros del Tribunal Calificador: que el 
señor «losé Zuleta fue presentado por el 
número legal de electores; que el pueblo lo 
ungió en libre y democrática votación Di
putado por Atacama, y que un Tribunal, 
por sí y ante sí, lo despojó de esa dignidad, 
que nadie podía tocar.

Por eso, Honorable Senado, reafirmo mi 
opinión de que es necesario, por el bien 
de nuestra democracia y la solidez de sus 
instituciones fundamentales, que no nos 
echemos tierra a los ojos, guiados por un 
ciego criterio partidista. Así como hoy son 
unos los despojados, mañana pueden ser 
otros. Cuando se comete un error monstruo
so se deja abierto el camino para caer en 
otro. El Tribunal Calificador, o más bien 
los miembros que firmaron el fallo, están 
en tela de juicio, y la Corte Suprema, que, 
según la Constitución, tiene “la superinten
dencia directiva, correccional y económica 
de todos los tribunales de la Nación , de
bería pronunciarse en última instancia so 
bre la materia, cambiando la resolución 
adoptada hasta el momento.

El señor Cerda.— Pido la palabra, señor
Presidente. ,

El señor Alessandri Palma. (Presiden 
te ),— Tiene la palabra Su Señoría.
INCONVENIENCIA DEL ESTANCO DEL 
TRIGO.— PRODUCCION DE ALIMENTOS 

EN LÁ POSTGUERRA
El señor Cerda.— Señor Presidente: Al 

saludar el advenimiento de la paz en Euro- 
pa, se sintió en nuestro país una impresión 
reconfortante y tranquilizadora. 1.a victoria 
de las Naciones Unidas cerraba un parén
tesis de dolor, sangre y sacrificio de vidas, 
de cinco años de duración, y aseguraba-a 
los regímenes democráticos la seguridad de 
poder desenvolverse con sus grandes liber
tades, sus conquistas y los derechos que en
tregan al individuo para que sea, dentro del 
Estado, un cooperador al progreso colecti
vo; no un esclavo, ni un simple engranaje 
de la maquinaria estatal.

Pero, al cerrarse ese paréntesis de angus

tias, ee ha abierto otro no menos inquie- 
tanto: es el que señalan los deberes y res
ponsabilidades, de las que participan go 
temantes y legisladores, quienes necesitan 
proceder patrióticamente, despojados de 
partidismo, para mirar solo hacia el bien 
de la comunidad.

Estas résponsab'lidades serán primordial
mente en el orden económico. Tendremos 
incertidumbres y transtornos cuyas conse
cuencias pueden suponerse, y tendremos 
principalmente, proyectado sobre los ha
bitantes, el problema de la alimentación, 
que será1 el centro de las preocupaciones y 
de las inquietudes.

La alimentación es ya el asunto de pre
ferente consideración en la Europa atri
bulada y destruida. Pronto lo será en los 
Estados americano'',, que tendrán que. pro
veer a las necesidades europeas;‘ continen
te con el cual deberemos partir los bene- 
f cios de nuestra tierra de paz, que pudo 
mantener el ritmo de sus cultivos durante 
la contienda.

Este es un deber, un imperativo moral y 
de conciencia, al cual nadie podrá subs
traerse. Si hubo millones de hombres que 
se expusieron en la línea de fuego, es ló
gico que los de retaguardia compartan, en 
la postguerra, su pan con los que sufrie
ron los rigores de la guerra para defender 
al mundo de los males que lo amenazaban.

He querido tocar este tema ante el Ho
norable Senado y exhibir este cuadro de 
duras realidades, sin hacer gala de pesi
mismo, sobre todo en lo referente al in
quietante problema de la alimentación; pe
ro tampoco puedo mostrar optimismo, ni 
guardar silencio ante los hechos que nos 
instan a proceder, urgentemente, a delinear 
e instaurar una política previsora en todo 
sentido.

Voy a referirme al aspecto de la pro
ducción, que es esencial tratándose del pro
blema aúmcnticio, como que .ella provee 
nuestra despensa. Sin producción holgada, 
corremos el riesgo de pasar angustiás, aca
so hambres.

No pensemos que lo que pueda faltar en 
el mercado interno se logrará en el vecino, 
porque Europa y Estados Unidos absorbe
rán todos los saldos exportables de pro
ductos alimenticios en los países sudame
ricanos. Aun es posible que éstos tengan 
oue dar cuotas de su consumo interno, pa
ra que no perezcan millares de personas 
con derecho a la vida.
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Ya la República Argentina ha vendido 
su carne a Europa y a Norte América; lo 
¡mismo hará con el maíz y el trigo. Esto 
-ís  un hecho. Sus ventas aumentaron no 
sólo porque debe alimentarse a millones de 
europeos amenazados de sucumbir, sino, 
además, por las fuertes mermas en el mer
cado de Australia y Nueva Zelandia, que 
agravan el problema. Una gran sequía ha 
afectado, por otra parte, sus rendimientos 
agrícolas, especialmente sus reservas gana
deras .

Argentina será gran vendedora; pero tam
bién Chile tendrá que entregar cuotas de 
alimentos, impulsado por razones de hu
manidad y por las eircunstanc'as. La fi
nalidad misma de la institución llamada 
UNRRA, a la cual nos atan compromisos, 
considera adquisiciones de alimentos. Nin- 
giín país podrá negar su cooperación, aun 
cuando se vea forzado a íigurosos raciona
mientos.

Para intensificar nuestra producción, es 
indispensable estimular su desarrollo con 
medidas de fomento eficaces. Además, y 
particularmente, mediante una moderación 
en las intervenciones del Estado; que han 
sido funestas para el país en los últimos 
años, a partir de 1938. El desplazamiento 
de la iniciativa privada de su campo habi
tual de acción ha traído daños incalcula
bles. En vez de ayudar y orientar a los 
productores, se les ha perseguido implaca
blemente, con saña inaudita, por organis
mos estatales que son el enemigo número 
uno de los productores. Con el Comisariato 
de Subsistencias al frente, el Estado pe
netró en todos los negocios, desvió su cur
se y ahogó el esfuerzo privado. Al sub¿* 
al poder el Frente Popular en 1938, se des
encadenó una verdadera tempestad de me
didas contra el productor, intervenciones 
funestas y antieconómicas que aún no ter
minan. Inútilmente han tratado de dar con
fianza las declaraciones esporádicas de al
gunos gobernantes o Ministros. En la prác
tica, la persecución subsiste, y el país pa
ga las consecuencias.

Todo esto ha traído estancamiento en la 
producción y ha influido en el desinterés 
de los capitales extranjeros, que no acu
den como antes, por el temor a la política 
estatal. La iniciativa privada está justifi
cadamente temerosa ante el Estado, todo
poderoso, absorbente e injusto.

El Partido Conservador combate la in 
tervención desmedida del Estado con la

misma energía con que condena las espe
culaciones. Las combate también nuestra 
Iglesia, cuyos principios nos, inspiran.

El programa orgánico conservador sólo 
acepta “una acción limitada del Estado ep 
el campo comercial e industrial, a los ca
sos en que el bien común lo exija, como una 
función supletoria de la iniciativa priva
da . La acción reguladora del Estado — dice 
— en el desarrollo de la industr'a y el co
mercio sólo podrá limitar la actividad pri
vada cuando el interés público, reconocido 
por organismos técnicos corporativos, así 
io aconseje” .

Pero rechaza nuestro partido la inter
vención desmedida, la que estamos viendo 
que no suple o ayuda a la iniciativa par
ticular, sino que sencillamente la arroja de 
donde esá; la persigue con leyes absur
das, con impuestos, controles y dificultades 
artificialmente colocadas en su camino.

En los chilenos hay aversión por estas 
introm siones; se las tolera sólo por impo
tencia. Esa avers ón es el reflejo de lo que 
ocurre en el mundo verdaderamente demo
crático . Gran Bretaña y Estados Unidos es
tán combatiendo enérgicamente la intromi
sión del Estado y piden la economía libre. 
Son conocidos el reciente discurso de Chur- 
chill y las palabras condenatorias pronun
ciadas por el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Estados Unidos, señor Eric 
Johnston. Este último también expuso sus 
ideas en Chile, con ejemplar franqueza. El 
ilustre político ingés Churchill, hizo un 
elogio caluroso del régimen económico que 
inútilmente han tratado de destruir las Iz
quierdas en el mundo.

Pero estas lecciones, estas ideas, que no 
gloso porque se han divulgado, no se apro
vechan en países que, como el nuestro, nece
sitan vivir de las buenas enseñanzas. Se 
prefieren las malas enseñanzas, las que 
ilevan al fracaso. No hay valentía, ni pa
triotismo, para admitir que lo hecho en el 
pasado, el sistema que hizo' grande a Chile 
y a muchos países que vuelven ahora al 
mismo, desilusionados del extravío, es lo 
mejor, el único remedio.

Estas inquietudes se han presentado aho
ra en el trigo. Es éste el alimento substan
cial para la vida del hombre, y en Chile, 
el único cultivo estable que alcanza a abas
tecernos o solamente deja déficit cuando 
hay plagas o accidentes del clima, o cuan
do hay inseguridad, como existirá si el 
Estado interviene. Los fréjoles, las papas 
y otros productos alimenticios, tienen ren
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dimientos inestables, por esas insegurida
des •

S n embargo, se desdeña lo que da resul
tados, para innovar audazmente, e introdu
cir experimentaciones antieconoimicas. La 
normalidad de este negocio y lo que puede 
estimarse prosperidad dentro del desarro
llo de la producción triguera, aparentemen
te desespera a quienes todo lo complican y 
lo enredan, aunque comprometan el bienes
tar colectivo'.

El trigo ha escapado a las intervenciones 
exageradas y está somet do a una inter
vención prudente del Estado, la que se ejer
ce por medio del Instituto de Economía 
Agrícola. Esta intervención moderada fué 
el recurso ideado para evitar la caída ver
tical, de nuestra producción por causa de 
la incertidumbre en materia de precios y 
negocios.

Pero también quiere sometérsele a expe
rimentos socializantes, con un proyectado 
“Estanco del Trgo y las Harinas”, que en 
el hecho será un monopolio del Estado, el 
imás odioso y perjudicial de todos.

La iniciativa de este estanco pertenece 
al nuevo Min st.ro de Agricultura, el ex Di
putado radical don Jorge Urzúa. No se ha 
divulgado el texto del proyecto, pero es 
presumible que se ajustará a lo que ya con
cibió ese parlamentario y sometió a la Cá
mara hace tiempo. No ha pod do modifi
car su criterio el señor Urzúa, Diputado, 
que propicia el estatismo extremo’ en el 
trigo; de modo que el señor Urzúa, Minis
tro, también lo querrá.

Hay que tomar, entonces, de base para 
las impugnaciones el proyecto del señor 
Urzúa, Diputado, que reproduce, además, 
una iniciativa s milar presentada por ese 
parlamentario años atrás. El mismo silencio 
oficial ante las impugnaciones del Diputado 
por Linares señor Rozas, de la Sociedad 
Nacional de Agricultura y de respetables 
órganos de prensa, indica que puede darse 
por sentado que el cimiento de la nueva 
creación será el proyecto ya conocido.

Hay otra base para suponer que así se 
hará. Es la disposición de la ley 7,747 que 
entregó al Presidente de la República, den
tro de un plan agrario, la atribución de po
der decretar él estanco del trigo y de su 
molienda. Es una facultad otorgada en mal 
momento, y, según entiendo, en la convic
ción de que se haría uso discrecional de la 
misma. No pensaron, seguramente, las Cá
maras, que el espíritu de cooperac ón re
flejado en la huena acogida a esa petición

de facultades derivaría hacia un quebrade
ro de cabeza para el país. La condescen
dencia del Parlamento no puede tomarse 
como autorización para amenazar el inte
rés colectivo.

Entro a este debate, que está generali
zándose en el país, sin finalidad política o 
partidista. Lo hago solamente por el con
vencimiento de estar prestando un servcio 
a todos, al advertirlos, con tiempo, de un 
error cuya consumación traería trastornos 
y males irreparables. El remdio propues
to es peor que la enfermedad.

El proyectado estanco nos colocaría en 
el mismo caso de Francia en 1936; es de
cir, como si no se hubieran derrumbado to
das las medidas del Frente Popular fran
cés. Se nos sitúa en el mismo punta fatal 
de partida que tuvo, en junio de 1936, e] 
Premier León Blum, al janzar su famoso 
plan económico-social, cuya real zación 
costó a esa República el colapso de su eco
nomía, la indisciplina en el trabajo, y más 

. tarde, la tragedia de una derrota que acon
gojó a los que admiran a Francia como fa
ro y guía de la cultura occidental y como 
crisol en que se han forjado las grandes 
esperanzas del mundo.

El proyecto del señor Urzúa habla, en 
su exposición de motivos, de “caos en el co
mercio del trigo y la harina”, del papel de 
los grandes capitalistas, de los especula
dores, del crédto y de la carestía. Da nú
meros y argumenta con un simplismo ate
rrador. Pura demagogia, señores Senado
res, es un afán febril de innovar sin re
flexión, un olvido de que el enemigo de lo 
bueno, por lo menos de lo conocido, es siem
pre lo mejor por conocer.

El Diputado señor Rozas hizo un estudio 
sobre estas pretensiones, de innovar, tan 
fácilmente controvertibles. Pero es preci
so insist’r. El estanco del trigo puede caer 
de la noche a la mañana como una maldi
ción. pues no necesita de una ley, sino de 
un simple decreto gubernamental. La ley 
podríamos detenerla aquí y frustrar sus 
propósitos de absorción. El decreto sola
mente podrán detenerlo sus autores, salvo 
que se oiga, el juicio condenatorio y enér
gico de la opinión pfiblica, que está reac
cionando severamente ante la iniciat va y 
hace presente su franco rechazo en la pren
sa y en el Parlamento.

É l proyecto establece que “sólo el Estado, 
por intermedio del organismo que determi
ne el Presidente de la República’, podrá 
comprar y vender trigo y harina dentro del
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territorio nacional”. Es el monopolio abso
luto, el del Estado, el más caro y peligroso 
de todos. Unicamente exceptúa al trigo de 
remilla y, al que se vende en almacenes. Casi 
nada. Lo restante, los nueve millones de 
quintales de trigo y unos quince millones 
de harina, pasan por la mano del Estado, co
mo si se tratara de un modesto negocio y 
no de1 la alimentación de un país.

Ai usar el pretexto del mejoramiento del 
poder comprador con el Estanco, se enga
ña. La regularidad del poder comprador 
hoy existe: está radicada en la labor del 
Instituto de Economía Agrícola; se logró 
tras varios años de dificultades, y es el re
bultado de un común acuerdo del Estado y 
xos productores, que otro Gobierno izquier
dista comprendió.

El Instituto reemplazó a la antigua Jun
ta de Exportación Agrícola. Su función es 
precisamente, defender al productor con 
precios remunerativos y' al consumidor de 
las especulaciones. Compra en unos caeos 
e importa en otros. Todo, encaminado a 
mantener la estabilidad en el negocio, lo 
que es mucho decir. Los productores, sin 
tener precios proporcionales a lo que se pa
gan en el mercado exterior, están satisfe
chos. Por lo menos, tienen seguridad y pre
cios comerciales para sus cálculos. Han des
aparecido las incertiduimbres y las inquie
tudes para productores y consumidores. Y el 
trigo y  la harina no se han visto en carrera 
desenfrenada de precios, como en otros 
alimentos sometidos a la intervención del 
Estado, al través del Comisariato, y vícti
mas, también, de los efectos de la inflación 
monetaria.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--.•Me permite, señor Senador? Como ha 
¡legado la hora, ¿dé cuánto tiempo más ne
cesita disponer Su Señoría para terminar 
su discurso ?

El señor Cerda.—  Cinco minutos, señor 
Presidente.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si le parece al Honorable Senado...

El señor Opitz. — Yo desearía, señor 
Presidente, que se me concedieran dos m:-
nutos en segir’da.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si al Honorable Senado le narece, se po
dría prorrogar 1a. hora de Incidentes en 
quince minutos.

El señor Ortega. — Por el tiempo que ne
cesiten los señores Senadores.

El señor Cerda. — El Instituto ha com
prado al año hasta 500 mil quintales de tri
go, lo que representa apenas un cinco por 
ciento de las transacciones totales. Es decir, 
compra lo necesario para evitar especula
ciones. El hecho de que Jos agricultores so
lamente concurran con una cuota baja y en 
lo restante vendan en el comercio libre, in
dica satisfacción y confianza y buenos re
sultados de la medida que quiere modificar
se, con un afán ensayista temerario.

El Instituto es una repartición semifiscal, 
con vicepresidente y muehos consejeros 
nombrados a voluntad del Gobierno, que 
así se reserva el control. ¿Para qué alterar 
substancialmente sus finalidades con una 
creación que no traerá ningún resultado 
práctico y será sólo un monopolio? ¿No es 
preferible que continúe ese servicio sujeto 
a un consejo en el cual están representados 
los agricultores, molineros, consumidores y 
el mismo Estado? '

Este servicio cuesta catorce millones de 
pesos al año, incluidos los gastos de insta
lación de bodegas, secadores de granos, 
plantas purificadoras y personal. Se finan
cia con el impuesto de dos pesos sobre el 
quintal de trigo molido, impuesto que apa
rece entre los recargos para el consumidor 
en los cuales se apoya el señor Urzúa para 
propugnar el Estanco.

No puede estimarse de buena fe que el 
Estanco va a ahorrar esos catorce millones 
y no va a gastar un centavo. Costará sumas 
siderales, gran burocracia y sacrificios a la 
población.'Subirán el precio del trigo y la 
harina y. eonsecuencialmente, el precio del 
pan.

También hace caudal el señor Ministro, 
de la necesidad de eliminar a los interme
diarios. Considera que su •comisión de uno 
por ciento pesa demasiado en la balanza 
de los recargos. Pues b'en, al eliminar a los 
intermediarios, que tienen un papel influ
yente en el curso de los negocios, surge el 
gran intermediario: el Estado. Su voraci
dad no se conformará con el uno por cien
to, costará bastante más, ya que tendrá que 
contar con bodegas, almacenes de depósito, 
ejército de empleados distribuidos en todas 
las zonas trigueras para recibir y clasificar 
cereales, v:gilar, embarcar, etc., gastos ago
biantes que se pagarán con el pan que co1- 
meimos: mayor miseria.

En Francia la Oficina del Trigo o Estan
co recargó en 36 francos el quintal de tri
go. Supongamos que fuera ese mismo re
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cargo en Chile y apliquemos ese número, o 
cualquier otro inferior, á nueve millones de 
quintales, más lo correspondiente a harina, 
y tendremos lo que pagará el consumidor 
con el famoso estanco.

Es mucha ilusión creer que el Estada pue
de hacerse cargo de este negocio, en el cual 
su buen éxito, es la pugna de intereses, que 
a la postre, beneficia al consumidor. Esta
blecido el estanco, el productor, sin más ex
pectativas, se apresuraría a entregar su 
cereal al Estado. Serían montanas de trig. 
en estaciones, molinos y bodegas recepto 
ras, expuesto a la lluvia, la humedad el 
¡rorgoio No habría materialmente techo 
para cubrirlo, ni fletes ferroviarios para 
el acarreo. Ni siquiera sacos para envasado.

Invito a considerar esta situación, a ha
cer números. Seguramente se co“ye“dra 
conmigo en que estoy en lo cierto. El Esta
do se expondría a todas las perdidas y a ios 
riesgos de clasificaciones antieconomicas ? 
mal hechas, por empleados inexpertos y sin 
responsabilidad. _Ahí sí que vendría el caos 
temido por el señor ITrzúa.

Hay muchas incongruencias y contrasen
tidos en este proyecto y un simplismo que 
desconcierta. Sería largo enumerarlos. Pero 
hay una que excede de todo. Es la que dis
pone el descuento de los vales de depósito 
que obtengan los agricultores por sus tri
gos. Lo hará el Banco Central con dinero 
proveniente del encaje de los Bancos o 
siones de billetes de curso legal, garantiza
dos por la mercadería cuyo valor se des 
cuenta y que deberán ser retirados tan pron
to como se venda la mercadería. Todo, teó
rico e iluso. El proyecto actúa sobre la are 
na movediza de la quimera. Hay que dete
nerse a pensar lo que influiría anualmente 
en el costo de la vida cada emisión de mil 
quinientos a mil ochocientos millones de pe
sos. que representa, más o menos, el trigo 
que produce Chile.

Examinemos ahora lo que ocurrió en 
Francia, de donde extraen el ejemplo de la 
creación, no el de la experiencia. Se ha di
cho que la Oficina del Trigo de ese país 
es reproducción de lo que hizo Mussolini, o 
de lo que existe en Rusia. Puede ser. Los re
gímenes totalitarios son maestros en estos 
ensayos que nada les cuestan y  que cargan 
á lo que dehe sufrir la población para com
placerlos. El 8 de junio de 1936, Blum dió 
a conocer nueve puntos, que constituyeron 
la columna vertebral de sus planes econó

micos. El número 7 estableció: “Creación de 
una Oficina del Trigo que servirá de mode
lo para la revalorización de todos los de
más productos agrícolas como la carne, el 
vino y la leche”. El 15 de agosto obtuvo 
fuerza de ley. La experimentación duró so
lamente dos años. Falló por sus bases. Ya en 
1938, al desaparecer las condiciones que le 
hicieron propicia su actuación ^n los pri
meros tiempos, se hizo evidente su inefica
cia y su incapacidad. Hubo que modificar
la y cambiarla por el Consejo del Trigo, cu
yo establecimiento hizo decir a la reputada 
publicación “Je Suis Partout” : “Los produc 
tores de trigo estiman que solamente ellos 
son los capacitados para aplicar la política 
triguera de justo medio, bajo el control del 
Estado defensor del bien común nacio
nal ; pero sin intervención directa de su par
te. Los poderes que en 1936 le fueron in
debidamente quitados, deben serle restitui
dos. La Oficina será dirigida sin personas 
interpuestas, por los profesionales mismos”. 
Entre 1936 y 1938, la crítica fué tenaz en 
sus advertencias, hasta que los campesinos 
franceses, engañados, comprendieron su 
error. Citaré a “Le Journal des Eeonomis- 
tes”, que, escribiendo sobre este tema, dijo •

“La Oficina del Trigo creada por la ley de 
15 de Agosto de 1936 está entre las primeras 
realizaciones del Frente Popular. Esta ins
titución confirma por su juego todo lo que 
se.ha dicho sobre ella”. Luego la fustiga. 
Eñ el Senado francés M. Patizel declara 
que la ley es incapaz de resolver el proble
ma. Hubo excedentes en 1938 que quisieron 
financiar con aportes de productores, y se 
produjo un déficit de 4.800 millones de fran
cos. No se podía soñar un entendimiento con 
293.800 productores. El dinero para adqui
rir los excedentes hubo qüe cargarlo al 
Banco del Estado. Era el desconcierto, el 
caos. Todas las medidas ensayadas para 
evitar -el derrumbe no resultaron. En No
viembre de 1938 hubo que ir a la reforma 
en un proyecto que firmaron los Ministros 
Daladier. Reynaud, Queille y Sarraut, des
tinado a dejar cierta libertad en .el comer
cio y a regularizar la producción. “Je Suis 
Partout” dijo sin reticencias que se trataba 
de una creación marxista. Los hechos lo 
probaron. Marxista o fascista, lo cierto es 
que era de corte totalitario. La Oficina del 
Trigo, en falencia, demostró que las prevism 
.nes de los entendidos eran justas. “Con la 
espléndida seguridad que da la ignorancia
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— se escribía en esa publicación — sus di
rigentes (los de la Oficina) habían anuncia
do que ellos sabrían dominar las circuns
tancias más desfavorables” . Pero las cir
cunstancias los dominaron a ellos.

El caso de Francia, su ensayo se repro
duce en Chile nueve años después de su 
comienzo y siete de su fracaso. Es un vio
lento' salto atrás que nadie comprende ni 
se explica. Más costos, más gastos para sa
tisfacer caprichos y seguir interviniendo.

Se quiere colocar entre productor y con
sumidores al más caro de los intermediarios, 
dotado de un poder omnímodo y con facul
tades ilimitadas, sin pensar que lo que s.’ 
expone en esta aventura es el alimento del 
pueblo y, además, un rubro de exportación, 
ya que podríamos mejorar nuestra produc
ción si se la estimulara con inteligencia.

Mucho podría agregar. Tengo otros an
tecedentes numéricos sobre lo ocurrido en 
Francia y el fracaso de la intervención es
tatal desmedida en el trigo. Pero debo ter
minar y aprovechar la benevolencia con que 
me han escuchado los señores Senadores pa
ra pedir que se medite sobre lo que pre
tende hacerse, que nos significará sinsabo
res y perforaciones, y se den cuenta de que 
con el estanco del trigo entraremos a un ca
mino peligroso y equivocado, a- exponer lo 
que está bien y a comprometer la tranqui
lidad y e'l futuro de la agricultura y del 
bienestar de la población.

El señor Alamos Barros (Ministro de Re
laciones Exteriores).— ¿Me permite la .pa
labra, señor Presidente?

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Con la venia del Honorable señor Opitz, 
tiene la palabra el señor Ministro.

El señor Opitz.— No tengo inconvenien
te, señor Presidente.

El señor Ortega.— ¿No tiene preferencia 
el señor Ministro?

El señor Alamos Barros (Ministro de Re
laciones Exteriores).— Señor Presidente, 
formulo indicación .para que el Honorable 
Senado se constituya en sesión secreta en la 
Segunda Hora, para tratar asuntos interna
cionales.

El señor Martínez (don Carlos A.).— No 
tengo inconveniente en aceptar la indicación 
del señor Ministro, pero tenemos que pro
nunciarnos en la Segunda Hora sobre el 
veto ai proyecto de creación de la Empresa 
Nacional de Transporte Colectivo, y si no 
lo hacemos ahora, va a pasar otra semana 
más sin que podamos tratarlo.

El señor Alamos Barros (Ministro de Re- 
lardones Exteriores).— Después que dé las 
informaciones, se podría tratar el veto.

El señor Lafertte.— Podríamos tratar en 
primer lugar el veto y a continuación oír al 
señor Ministro de Relaciones.

El señor Rivera.— Podríamos prorrogar 
la hora por el tiempo que ocupe el veto.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Hago presente al Honorable Senado que 
para aceptar la indicación del señor Mi
nistro se necesitan los dos tercios, porque 
significa cambiar la tabla.

El señor Rivera— Hay unanimidad, se
ñor Presidente.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En discusión la indicación del señor Mi
nistro.

El señor Duran.— Hay unanimidad, se
ñor Presidente.

El señor Martínez (don Carlos A.). — 
Siempre que se trate primero el veto.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si le parece a la Sala, en la Segunda Ho
ra de la presente sesión se tratará primero 
el veto al proyecto sobre creación de la Em
presa Nacional de Transporte Colectivo y 
a continuación se constituirá la Sala en se
sión secreta para oír al señor Ministro de 
Relaciones.

Acordado.

FALTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
EN FL NORTE. POR ESCASEZ DE ELE- 
TES—ALZA PROYECTADA DE ET.ETES 

MARITIMOS

El señor Opitz. — Señor Presidente, las 
provincias que tengo el honor de repre
sentar en el Senado, están profundamente 
alarmadas ante la fa’ta de fletes marítimos 
y ferroviarios, que impide el abastecimiento 
normal de alimentos para las, poblaciones 
de esa zona. En la edición de hoy de “El 
Mercurio” aparece una noticia enviada por 
el corresponsal de ese diario en Antofagas- 
ta, según la cual el vapor “Fresia”, que lle
vaba carga para ese puerto, no llevó leche 
eondensada, producto que se agotó hace más 
de un mes en esa región, pero, en cambio, 
—agrega el corresponsal— “trajo 603 ba
rriles y 70 cuarterolas de vino”.

El señor Martínez (don Carlos A.).— Es 
corriente que eso ocurra en el Norte.

El señor Opitz.—Lo que digo respecto de 
la leche eondensada. ocurre también con to
dos los productos de primera necesidad, a 
causa de que la tarifa por el transporte de 
una tonelada de vino es de mil pesos, mien
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tras que se cobran ciento treinta por el fle
te de la tonelada de papas. Es fácil com
prender que las compañías navieras, que 
no son instituciones de beneficencia, pre
fieran ganar más, transportando vino y no 
artículos necesarios para la alimentación de 
las poblaciones del Norte.

El señor Rivera.— Podrían rebajarse los 
fletes del vino.

El señor Opitz— La idea del Honorable 
señor Rivera sería magnífica.. .

El señor Ortega.— ¡Magnífica para los 
vinicultores!

El señor Opitz.—.. . pero no la compar
ten las compañías navieras, que han solici 
tado el alza de les fletes. Y ante esta pre
tensión están también justamente alarmadas 
las provincias del Norte. Desde luego, por
que es absolutamente injustificada, ya que, 
según los balances de la industria naviera, 
en el año pasado estas compañías han ob
tenido muy buenas ganancias, considerando 
el porcentaje dé utilidades sobre el capital 
y los fondos acumulados al empezar el ejer
cicio. Así, la Compañía de Navegación In
teroceánica obtuvo el 35,57% de utilidad; la 
Compañía de Muelles de la Población Ver- 
gara el 25,79% ; la Compañía Naviera Ha- 
verbeck y Skalweit, el 22,82%; la Sociedad 
Anónima Marítima de Chile, el 17,34%. Y 
eso, tomando en cuenta que se incluye en 
los capitales, la provisión para la desva
lorización de las máquinas de esas compa
ñías. Ante estas utilidades, aparece como 
un abuso le petición que se ha formulado 
al Supremo Gobierno para alzar las tarifas 
marítimas del Norte.

Me parece que se han ideado muchos me
didas para solucionar este problema, como, 
por ejemplo, hacer obligatorio el transpor
te de artículos alimenticios, y entiendo que 
hay una disposición legal que establece la 
obligatoriedad de transportar un 30% del 
total de la carga en elementos de esa na
turaleza.

Creo que existe esta disposición en la ley 
de cabotaje, pero no sé si se respeta o no. 
Tampoco sé si la falta de fletes se atribuye 
al hundimiento de muchos buques; pero lo 
cierto es que el Norte siempre dispone de 
todo el vino que necesita para su consumo 
y no ocurre lo mismo en cuanto a los ar
tículos alimenticios que la población requie
re para subsistir.

El señor Lafertte.— Eso es muy cierto y 
se puede comprobar en cualquier punto de 
esas provincias.

El señor Haverbeck.— Aquí no hay vapo
res y, sin embargo, sobra el vino.

El señor Opitz.-— Yo sé que hay compa
ñías que, en lugar de mantener sus buques 
al servicio de nuestra costa, prefieren en
viarlos al extranjero para hacer el trans
porte, por ejemplo, entre Cuba y Estados 
Unidos. Con esto han demostrado falta de 
patriotismo, porque si, en verdad, ellas, tie
nen derecho a ganar todo lo que estimen 
conveniente a sus intereses, no es menos 
cierto que las enormes utilidades que obtie
nen con los fletes sobre el extranjero po
drían compensar cualquier sacrificio que 
hicieran por nuestra población, al rebajar, 
las tarifas parq. el comercio entre los puer
tos de la costa chilena.

No creo que falte tonelaje, y sí que sena 
necesario hacer una mejor distribución de 
él mediante una disposición que -declare 
obligatorio el transporte de artículos ali
menticios, para que no ocurran hechos co
mo el que estoy denunciando, que son ver
daderamente catastróficos para la salud de 
los habitantes de . esa. zona.

No voy a entrar en mayores considera
ciones, porque el tiempo avanza, y sólo pe
diré que se transmitan mis observaciones al 
Supremo Gobierno, para que éste declare 
que, en vista de las cuantiosas utilidades 
que obtienen las compañías navieras, no 
aceptará el alza de las tarifas que se está 
pidiendo por parte de ellas.

Yo sé que el señor Ministro del ramo es
tá muy preocupado de este problema y ha 
llamado a los representantes de las compa
ñías navieras para estudiarlo; pero, por los 
datos que estoy dando acerca de las utili
dades que perciben estas empresas, que son 
oficiales, creo de mi deber hacer presente 
desde luego al Gobierno la inconveniencia 
de aceptar esa alza de tarifas.
INDULTO PARA DIRIGENTES OBREROS 
DEL FERROCARRIL DE ANTOFAGAS

TA A BOLIVIA.

El señor Opitz.— Aprovecho la oportuni
dad de que estoy con la palabra para for
mular una petición al señor Ministro de 
Justicia.

Hace poco los obreros del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia se declararon en huel
ga debido a la exigüidad de los salarios de 
que gozaban. El Gobierno reconoció la in
suficiencia de esos salarios y se llegó entre 
las partes a una transacción en virtud de 
la cual se alzaron en una pequeña propor
ción las remuneraciones de empleados y
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obreros de ese servieio, al mismo tiempo 
que se tramitaba un alza de las tarifas del 
ferrocarril.

El señor Lafertte.— Ya se autorizó.

El señor Opitz.— Pero los dirigentes de 
los obreros fueron sometido® a proceso, se-1 
zguramente de acuerdo con disposiciones 
legales, y han sido condenados a pagar una 
multa de doscientos pesos y a sesenta y un 
días de relegación a Tocopilla.

Parece una enormidad el hecho de que, 
por un lado, el Gobierno reconoízca la jus" 
ticia de la petición de los obreros y, por 
otro, castigue a los dirigentes de esos obre
ros.

El señor Grove (don Marmaduke).— Es 
antiguo el dicho “Tiene la razón, pero va 
preso”.

El señor Opitz.— Por eso, formulo pe
tición al señor Ministro de Justicia para 
que él, desde luego, haga cesar esta anoma
lía decretando el indulto de los numerosos 
dirigentes que están sometidos a proceso o 
que han sido condenados en primera ins
tancia.

El señor Martínez (don Carlos A,). — 
Pido que se agregue mi nombre al oficio 
respectivo.

El señor Lafertte - Y el mío, señor Pre
sidente.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
¡Que se cumplan las leyes alguna vez!

El señor Alessandri Palma (Presiden
te ).— Se dirigirá el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría, y se agregarán en 
él los nombres de los Honorables señores 
Martínez y Lafertte.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .) . — 
Quisiera agregar algunas observaciones a 
lo que ha manifestado el Honorable señor 
Opitz.

Efectivamente, señor Presidente, el Go
bierno tiene en sus manos todos los medios 
para obligar a las compañías navieras a 
transportar de preferencia determinados 
productos, sobre todo en los barcos que ha
cen el transporte al Norte; de manera que 
si ocurre lo que estamos debatiendo, que es 
sumamente grave, como lo ha manifestado 
el Honorable señor Opitz y como fué reco
nocido' en su oportunidad —cuando se dictó 
la Ley de Cabotaje— por el propio Congre
so Nacional, me parece que se trata única
mente de que el Supremo Gobierno aplique 
las leyes en forma.

El señor Grove (don Marmaduke).— 
¡ Exacto!

El señor Ocampo.— ¿Me permite, señor 
Presidente ?

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).— No es posible, Honorable Senador, 
ha pasado la hora, están terminados los In
cidentes y se van a votar las indicaciones.

El señor Ocampo>.— Se trata de una so
la petición que quiero hacer por deferen
cia a los obreros que han sido detenidos. 
Esos obreros han sido relegados al Norte y* 
quisiera que el Honorable Senado oficiara 
solicitando su indulto.

El señor Prieto.— ¡Si no se pueden ha
cer peticiones en nombre del Senado, en 
conformidad a la Constitución Política! 
Puede pedirlo Su Señoría.

El señor Opitz.— Por eso, yo he pedido 
el indulto.

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).— Se transmitirá la petición en nom
bre de Su Señoría.

El señor Ocampo.— Muchas gracias, se
ñor Presidente.

El señor Alessandri Palma (Presiden
te ) .— Terminados los Incidentes.

Se van a votar las indicaciones pertinen
tes.

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTE 
COLECTIVO.— CALIFICACION DE UR
GENCIA PARA LAS OBSERVACIONES

DEL EJECUTIVO

El señor Secretario —- En primer lugar 
corresponde calificar la urgencia solicitada 
por el Presidente de la* República para el 
despacho de las observaciones al proyecto 
de ley que crea la Empresa Nacional de 
Transporte Colectivo.

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).— Si le parece al Honorable Senado, se 
acordaría la simple urgencia.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .) .— 
La discusión inmediata.

El señor Prieto.— ¿Para qué, si lo vamos 
a tratar en un momento más?

El señor Lafertte.— Podríamos aprobar 
por unanimidad el veto.

El señor Alessandri Palma (Presiden
te ).— Acordado.

AUMENTO DE IMPUESTO A TRANSFE
RENCIA DE ACCIONES.— PREFEREN
CIA PARA PROYECTO QUE LO DEROGA

El señor Secretario.— Figura a conti
nuación una indicación del Honorable se
ñor Poklepovic, apoyada por los Honora
bles señores Rivera y Errázuriz (don la r
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dislao), para que al proyecto de ley sobre 
derogación del artículo 7.o de la ley 8.080, 
que aumentó el impuesto sobre transferen
cia, de las acciones, se le dé un lugar prefe
rente en la tabla ordinaria de la sesión del 
martes próximo.

El señor Prieto. — ¡ Muy bien!
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). - -  

Siempre que hayan llegado los anteceden
tes que se solicitaron, ó sea que el Ejecuti
vo informe al Senado y proporcione los an
tecedentes concretos que lo han llevado a 
proponer esta modificación.

El señor Prieto. — El proyecto está in
formado por la Comisión.

El señor Poklepovic. — ¿Me permite, se
ñor Presidente?

Yo he pedido ya que se pregunte al se
ñor Director General de Impuestos Inter
nos a cuánto asciende la disminución de] 
rendimiento del impuesto, con motivo de la 
aplicación de la ley N.o 8,080.

El señor Martínez (don Carlos A.). — Yo 
entiendo que correspondería enviar nueva
mente el proyecto a. Comisión, para que és
ta informe teniendo a la vista los nueves 
antecedentes.

El señor Poklepovic.— ¡Es una cosa muy 
sencilla!

El señor Martínez (don Carlos A.). — 
¿Cómo sabe la Comisión si no tendrá que 
modificar el informe, en vista de los nuevos 
antecedentes?

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Creo que debe colocarse este proyecto en 
la tabla, sólo cuando ya esté informado por 
la Comisión.

El señor Prieto. — Ya está informado 
por la Comigióp, Honorable Senador.

El señor Poklepovic. — Sí, está informa
do.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Pero en el informe que ahora existe, no se 
han tomado en consideración naturalmente, 
los nuevos antecedentes que han sido solici
tados.

El señ'or Rivera. — Entiendo que lo que 
pide en su indicación el Honorable Senador 
señor Poklepovic es, justamente, que ese 
proyecto se ponga en tabla siempre que lle
guen esos antecedentes.

El señor Poklepovic. — Él proyecto ya 
está informado y lo único que necesita co
nocer ahora el Senado para pronunciarse 
sobre él, son los antecedentes que se han 
pedido al Gobierno

El señor Martínez (don Carlos A .) .— La 
Comisión informó, pero sm tener a la vista 
esos antecedentes.

El señor Errázuriz (don Ladislao). — Ha 
hecho fé en la palabra del Gobierno.

El señor Poklepovic. — Una vez que lle
guen esos antecedentes, pueden ponerse en 
conocimiento de los Honorables Senadores 
y así quedaremos en condiciones de pro
nunciarnos sobre el proyecto.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Si es que llegan los antecedentes. Porque 
Su Señoría ha dicho que es muy difícil ob
tener esos datos.

El señor Poklepovic. — Por eso es que la 
discusión del proyecto queda condicionada 
a la llegada de e§os antecedentes.

El señor Alessandri Palma (presidente).
•—La Mesa ha puesto en'discusión la indi
cación del H. señor Poklepovic, en el senti
do de colocar este proyecto en la Tabla Or
dinaria de la sesión del martes próximo 
Podría aprobarse esta indicación, y si en la 
sesión a que ella se refiere los Senadores 
estimaren que no,se debe tratar el proyec
to por no haberse recibido los antecedentes 
pedidos, en conformidad al Reglamento, pue
den pedir que el proyecto vuelva a Comi
sión o bien que se postergue su disensión.

El señor Ortega. — Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Ortega. — No me parece razona
ble que se tome el acuerdo de colocar en ta
bla este proyecto, sin antes contar con los 
antecedentes cuya omisión o falta motivó 
el retiro del proyecto de la Tabla de Fácil 
Despacho.

Lo lógico es que supongamos que si el 
martes próximo aún no han llegado los an
tecedentes, habrá igual razón para pedir que 
se postergue el pronunciamiento del Sena-, 
do. Y así nosotros mismas vamos a crear 
esa dificultad.

El señor Poklepovic. — Si no hay ningu
na dificultad.

El señor Ortega. — Lo procedente sería 
que la Mesa pusiera el proyecto en tabla 
una vez que lleguen esos antecedentes, por
que ese fué el verdadero espíritu del acuer
do.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Pero todo Senador tiene derecho a pro
poner que se ponga en tabla un proyecto 
que le interesa, y al Senado corresponde
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aprobar o rechazar esa indicación. De ma
nera que corresponde votar. Y si se aprue
ba la indicación, los señores Senadores po
drán ejercitar oportunamente su facultad 
para postergar la consideración de esta 
materia.

En votación la indicación.
—Durante |la viotación:
El señor Martíne2 (don Oarlos A.). — Vo

to que no, porque no han llegado los ante
cedentes.

El señor Ortega. — De acuerdo con lo 
que manifesté anteriormente, voto que no.

El señor Guzmán. — No me parece serio 
lo que estamos haciendo. Mientras no se 
hayan recibido los antecedentes, o mientras 
la Comisión no haya podido considerarlos 
debidamente, no es posible que este proyec
to vuelva a someterse a nuestra considera
ción y que nuevamente nos engolfemos en 
la misma discusión' que ya hemos tenido; 
discusión inútil, porque sin antecedentes 
concretos no podemos precisar nuestras ob
servaciones.

Por estas razones voto que no.
El señor Secretario. — Resultado de la 

Votación: 20 votos por la afirmativa y 13 
por la negativa.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Aprobada la indicación.

PROYECTOS ANUNCIADOS EN FACIL 
DESPACHO

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des
pacho. Se trata de dos proyectos incluidos 
a petición del Honorable señor Jirón y de 
otro incluido a petición del Honorable se
ñor . Ocampo.

El señor Secretario.— Los proyectos se 
refieren a las siguientes materias:

1) Empréstito a la Municipalidad de San 
Bernardo.

2) Transferencia de un sitio de propie
dad del Estado a la Municipalidad de San 
Bernardo, para construir un Mercado.

Ambos están despachados por la Comi- 
sin de Gobierno.

3) Proyecto sobre pago de indemniza
ción por años de servicios a los obreros.

El señor Rivera.—No creo que el último 
asunto sea de Fácil Despacho, señor Presi
dente. Hay, al respecto, dos informes de la 
Comigijtfi, uno de mayoría y otro de mi
noría, y el proyecto tiene más de 15 ar

tículos. Su Señoría üo debería anunciarlo 
en la Tabla de Fácil Despacho.

El señor Lafertte. — La petición que se 
ha hecho está de acuerdo con la formulada 
por la Comisión, que pide que ee nombre úna 
Comisión Mixta para pronunciarse sobre és
te  y otros asuntos. De manera que lo menos 
que puede hacer el Senado es pronunciarse 
sobre lo que pide la Comisión; de lo con
trario, el proyecto va a enterar otro año en 
tramitación.

El señor Ocampo.— Hace cuatro años qtte 
este proyecto está tramitándose.

El señor Rivera.— Su Señoría está equi
vocado. Después de esa petición, la Comi
sión se pronunció en definitiva con un in
forme de mayoría y otro de minoría. Estos 
informes tienen fecha de septiembre,, y el 
informe en que se pedía la constitución de 
una Comisión mixta, es de junio, de manera 
que después de la petición a que alude Su 
Señoría, la Comisión informó.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Esta es una atribución de la Mesa, y en 
ejercicio de ella anuncio el proyecto en la 
Tabla de Fácil Despacho.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Desde 
luego, advierto que voy a pedir que sea re
tirado de esa Tabla.

El señor Lafertte— Es un derecho que 
tiene Su Señoría, como el de los demás Se
nadores para pedir que sea incluido.

El señor Rodríguez de la Sotta.— En el 
pedir no hay engaño...

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Se suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión a las 17 horas 40 
minutos.

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 18 horas, 16 
minutos.

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPOR
TE COLECTIVO.— OBSERVACIONES DE 
S E. EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
—Continúa la sesión.

Corresponde ocuparse de las observacio
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, aí proyecto sobre formación de la Em
presa Nacional de Transporte Colectivo.

El señor Jirón.— ¿Podrían leerse?
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El señor Orove.—¿Está impreso?
El señor Martínez (don Carlos A.).—Que 

se lea el texto d‘el veto .
El señor Alessandrí Palma (Presidente). 

—Se le va a dar lectura.
El señor Secretario da lectora a las ob

servaciones de S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto sobre creación de la 
Empresa Nacional de Transporte Colectivo, 
contenidas en Cuenta de la Sesión 6.a, . 
en 12 de junio de 1945.

El señor Alessandrí Palma (Presidente). 
—En discusión las observaciones.

Ofrezco la palabra.
El señor Jirón.—Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor Alessandrí Palma (Presidente). 

—tiene la palabra Su Señoría.
El señor Jirón. — Hace poco tiempo se 

produjo un largo debate sobre este pro
yecto y ahora nos corresponde pronunciar
nos sobre el veto de su Excelencia el Presi
dente de la República a una de sus disposi
ciones, que fué, tal vez, la más debatida.

Demostramos aquí que aquella parte del 
artículo 5.o que concede privilegio por do
ce años a los empresarios, era realmente 
una concesión irritante. Ahora menos que 
nunca debe aprobarse esta disposición* por
que estamos abocados a la posibilidad de 
resolver el problema del tránsito en la 
capital con el término de la guerra y, co
mo consecuencia, seguramente vamos a con
tar con muchas posibilidades de abordarlo 
en la forma más amplia posible.

Por estas razones, creo que los funda
mentos de este veto son perfectamente aten
dibles y que debiéramos aprobarlo.

Considero que cometimos un error al 
aprobar esta disposición en el proyecto du
rante el estudio'que se hizo de él, y que se 
incurrió en un nuevo error al aprobarlo en 
esta 'forma en su tercer trámite.

Todos vemos a cada rato la tragedia que 
significa el tránsito en nuestra ciudad, y 
me parece que, viviendo en esas condicio
nes, es algo irritante e inconcebible que ha
ya una empresa donde ciertas personas go
zan de tantos privilegios y de tan cuantio
sas ganancias, a expensas de la incomodi
dad de un millón de habitantes, que deben 
soportarla todos los días, y varias veces 
ald ía , para poder acudir a sus obligacio
nes.

El veto propuesto por S. E. el Presiden
te dé la República tiende a dar facilidades 
para llegar a una mejor solución del pro
blema del tránsito en la capital y, por esa

razón, creo que debemos darle nuestra apro
bación.

El señor Rivera.— Voy a pedir que el H. 
Senado rechace el veto que ha formulado 
el Presidente de la República al proyecto 
que nos ocupa.

Si no se hubiese dictado un decreto in
constitucional, que creaba un organismo 
público al margen de la Constitución y de 
las leyes —pues la ley no daba esta auto
rización— y se hubiese mantenido la facul
tad constitucional y legal que tienen las 
Municipalidades para reglamentar el trán
sito público, el Congreso no habría introdu
cido la disposición que se discute. Pero la 
forma en que ha procedido ese organismo 
estatal, llamado, según entiendo, Dirección 
de Tránsito Público, que no ha dado ningu
na garantía de respeto a los derechos legí
timos de los dueños de este comercio del 
transporte de pasajeros por medio de auto
buses indujo al Congreso a aprobar esta dis
posición en resguardo del comercio legíti
mo que estos hombres de trabajo realizan.

Ahora, señor Presidente, se desea que es
te resguardo que el Congreso Nacional qui
so introducir en la ley, sea abolido, y se di
ce que el Parlamento tiene que proceder así, 
porque el Presidente de la República, al 
formular el veto, mantiene el concepto de 
q’ue esta Dirección de Tránsito Público 
continuará con la tuición y dirección de to
do lo que se refiere al transporte colectivo. 
Dice el proyecto que mientras dure la ac
tual situación de emergencia, continuará la 
actual Dirección de Tránsito Público ejer
ciendo sus facultades, pero se olvida que tal 
organismo —como lo he dicho y se ha re
conocido en el Senado— es absolutamente 
ilegal.

De manera que, entregada a este orga
nismo, como lo pretende el Presidente de 
la República, la tuición del tránsito públi
co y la suerte del comercio legítimo que 
ejercen los propietarios de esos vehículos, 
no hay ninguna seguridad de que sean res
petados en el futuro sus derechos.

Otra cosa sería si se entregara, como es 
lo normal, a las Municipalidades, la tuición 
de estos servicios, .como lo establece la ley, 
y de acuerdo con nuestra Constitución Po
lítica.

La forma en que se quiere mantener tal 
tuición me parece totalmente inaceptable, 
y si el Congreso Nacional quiso garantizar 
este derecho legítimo, creo que en esta opor
tunidad no tiene otra alternativa que man
tener la disposición que aprobó, y rechazar 
el veto.
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Dice nuestro Honorable colega señor 
Jirón, que ésta es la oportunidad para co
rregir los defectos que se advierten en el 
tránsito de vehículos de transporte colec
tivo de Santiago. Pues bien, esta es la 
confesión más paladina de la inutilidad de 
la Dirección a que me refiero, y de la inefi
cacia con que procede, desde que ha esta
do por más de tres años entregado el trán
sito público a esta autoridad ilegal y om
nímoda, sin que se vean sus buenos resul
tados en parte alguna y sólo suframos sus 
inconvenientes.

El señor Jirón.— En estos tiempos de 
guerra no lo ha podido hacer, pero nos acer
camos a la solución, pues ya ha terminado 
en gran parte el conflicto mundial del cual 
hemos estado pagando algunas de sus con
secuencias.

El señor Rivera.— En esta época de gue
rra, señor Presidente, que tanto se invoca, 
aunque yo no veo dónde están los guerre
ros chilenos,,las anormalidades ya van per
teneciendo al pasado.

El señor Jirón.— No es a los guerreros 
chilenos a quienes me refiero, sino a los 
microbuses y a los materiales necesarios, 
que no se pueden traer del extranjero por 
el momento.

El señor Rivera.— Este canto de la gue
rra me parece que no tiene fundamento. En 
Ohile se llegó a crear, con tal motivo, un 
servicio de defensa civil. Pues bien, Ingla
terra, país del cual fué copiada esta orga
nización, ya derogó la disposición que lo 
formó, y licenció a todos los voluntarios 
de la defensa civil. Esto revela que los paí
ses que han estado en guerra, que han sa
crificado las vidas de sus habitantes y que 
han sufrido las más hondas perturbaciones, 
quieren salir de su situación anormal, y 
para ello terminan con estos organismos de 
emergencia que crearon para salvar los ca
sos gravísimos que tuvieron que afrontar.

¿Qué va a hacer entre nosotros la. Di
rección de Tránsito Público? ¿Va a traer 
al país más vehículos, más bencina, más 
neumáticos? ¡No va a hacer nada! Lo úni
co que se quiere es mantener una organi
zación ilegal para emplear en ella a perso
nas que no prestan ningún servicio, sino 
que perturban lo poco de que se dispone.

Por eso, yo creo que esta Dirección de 
Tránsito Público —que indirectamente, por 
medio de este veto, se quiere mantener — 
debe ser abolida y debe respetarse, en cam
bio, el derecho de los dueños de autobuses

de Santiago y Valparaíso. Si fuera apro
bado el veto, estoy seguro de que hasta 
represalias podrían ejercerse en contra de 
estos empresarios.

A mí no me parece valedera la razón que 
se aduce en el veto en el sentido de que la 
disposición es antieonstitjucional. Desde 

luego, no arrebata atribuciones a nadie, y 
los actuales recorridos fueron establecidos 
y aprobados por autoridades legítimas. En 
cambio, es evidente que si no mantenemos 
esta disposición, el día de mañana se podrá 
disponer que algunas o que todas las líneas 
efectúen recorridos absurdos, que no rindan 
lo que corresponde a los capitales inverti
dos, con lo cual se privará, lisa y llanamen
te, de sus negocios, a los dueños de autobu
ses.

Por estas razones, pido que el H. Senado 
rechace el veto e insista en que la disposi
ción se mantenga en el proyecto en la mis
ma forma en que anteriormente lo acordó.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Yo voy a. aceptar el veto, señor Presi
dente, porque considero que se ajusta al 
espíritu de las observaciones que hicimos 
cuando se discutió este problema en el H. 
Senado, principalmente en lo que se refiere 
aj artículo que contiene la letra g ) .

Uno de los principales argumentos que 
se presentaron en favor de la mantención 
del privilegio por .12 años, fué el de que los 
“pobrecitos” dueños de autobuses y “mi
cros” no iban a tener defensa alguna, sino 
que iban a quedar entregados a las arbi
trariedades que la autoridad quisiera come
ter con ellos. Pero del texto del veto se des
prende claramente que van a quedar garan
tizados y que serán respetados todos los de
rechos de estos industriales, con la sola obli
gación de que den a su personal las mismas 
franquicias que la Corporación de Trans
porte otorgue al suyo. De este modo, ha des
aparecido el enorme peligro de que se hacía 
caudal y que se trataba de evitar conce
diendo un monopolio por 12 años a los 
“desamparados dueños de autobuses”, como 
decían los defensores de esta letra.

Por estas consideraciones, los Senadores 
de estos bancos daremos nuestros votos en 
favor de las observaciones de S. B. el Pre
sidente de la República.

El señor Guevara. — En el Honorable 
Senado hay constancia de que me corres
pondió hablar, en nombre de los Honorables 
Senadores comunistas, y  de que impugné
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coa bastante firmeza y duramente la letra 
g) del artículo 6.0, que ahora es letra e) 
del artículo 5 .o.

Di en aquella ocasión una serie de argu
mentos, que, por desgracia, no alcanzaron a 
hacer comprender la gravedad de esta si
tuación a muchos de mis Honorables cole
gas; pero'el veto que el Presidente de la 
República ha puesto a la parte pertinente, 
y que era la que el Honorable Senador que 
habla impugnaba con más dureza en esa 
oportunidad, ha venido a confirmar el espí
ritu de justicia con que nosotros procedía
mos al pedir que no se consumara un aten
tado escandaloso.

Mientras más he estudiado este proble
ma, señor Presidente, he ido descubriendo 
situaciones más vergonzosas aún. Como no 
hay tiempo suficiente, no me voy á referir 
a ellas ahora; peí o los Honorables Senado
res que se interesen por conocerlas pueden 
investigar en las reparticiones correspon
dentes, y estoy cierto de que me hallaran la 
razón en todo cuanto yó he dicho.

Un grupo reducido, minúsculo — y per
done el Honorable Senado las expresiones 
que voy a emplear — de inescrupulosos, 
desvergonzados y tenebrosos sujetos, con 
amenazas, con dinero y con una serie de ar
gumentos en virtud de loe, cuales preten 
den ocultar sus maquinaciones, han trata
do de imponer y consagrar un escándalo en 
una ley de la República. Felizmente, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
nos ha dado la razón.

Quiero recordar que en la última parte 
del fundamento de mi voto, en la oportuni
dad a que me .vengo refiriendo, en que fui
mos derrotados, declare, más o menos, lo 
siguiente: “Tengo confianza y mantengo 
la esperanza de que esta letra g) no se 
convertirá en ley de la República, porque 
confío en el patriotismo de los Honorables 
Diputados y, también, porque nos quedan 
otros caminos legales y constitucionales que 
seguir”

En la Honorable Cámara de Diputados 
no se alcanzó a reunir el número necesario 
de votos para evitar que se consumara es
te atentado contra el país; ñero el Presi
dente de la República, por el camino de la 
ley y de la Constitución, ha logrado de
tenerla .

Por estas razones, pido a mis Honorables 
colegas que : reflexionen seriamente sobre 
este asunto. Hay consideraciones jurídi

cas de fondo en el veto de Su Excelencia el 
Presidente de la República, que nos demues
tran que no hay peligro para los intereses 
de los sjeñoree. ,empresarios. Así lo dije 
también en mis observaciones. Manifesté 
que de ninguna manera los comunistas que
ríamos desconocerles el derecho a su pro
piedad privada, pero declaré que tampoco 
podíamos permitir que se constituyera en su 
favor un monopolio escandaloso. Se ha 
querido sostener que no se trata de un mo
nopolio. En. todo caso, es un privilegio irri
tante, indigno de la ciudadanía de nuestro 
país. Especialmente en la ciudad de Santia
go, es necesario que se dé pronta solución 
al problema de j a  movilización. Me lo han 
solicitado nada menos que los cobradores 
y choferes de los microbuses y autobuses. 
Me lo han pedido también los pequeños 
propietarios, que son víctimas de estos gran
des empresarios que, como ya lo he dicho, 
constituyen un grupo minúsculo, muy re
ducido, pero que se ha demostrado suma
mente poderoso. Y tan así es, que son due
ños de hacer lo que se les ocurra. Yo no 
hablo en nombre de ellos, sino en nombre 
de los pequeños propietarios, de aquellos 
que tienen una o dos máquinas. Son ellos los 
que me han manifestado que están de par
te de S. E . el Presidente de la República, 
porque el veto representa lo justo, lo legal 
y lo que necesita el país.

El señor Martínez (don Carlos Á.) — Yo 
pido votación nominal, señor Presidente. 
Apoyan mi indicación dos Honorables, co
legas .

El señor Prieto.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor Prieto. — Yo también pido, co
mo el Honorable señor Martínez, don Car
los Alberto, que la votación sea nominal en 
esta materia.

Creo que todos los señores Senadores 
estamos empeñados en que algún día se re
suélva el problema de la movilización en 
Santiago. Pero, en mi opinión, el sistema 
que se ha buscado por medio de este veto 
no va a resolver este problema gravísimo 
en nuestra capital, y, por el coptrario, lo 
va a agravar, pues el veto envuelve la crea
ción de un monopolio por parte del Esta
do, monoplio que va a ser irritante y va a 
desmejorar aún más el servicio.

El señor Ocampo. — ¿De quién, Honora*
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ble Senador? Ojalá a favor del Estado y 
no de unos cuantos señores.

El señor Prieto. — Monopolio es el que 
se va a crear. Actualmente no hay monopo
lio, señor Senador. El veto del Presidente 
de U República tiende a eliminar la com
petencia que se pueda ejercer por los par
ticulares al monopolio de los medios de mo
vilización de la ciudad de Santiago, que se 
pretende establecer en favor del Estado.

El Estado compra las líneas de tranvías 
y, en seguida, por medio de esta organiza
ción ilegal e inconstitucional que se crea 
mediante un decreto, como decía el Hono
rable señor Rivera, se quiere suprimir.. .

El señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 
Emana de la misma ley, Honorable colega. 
La Corporación de Tránsito Público ema
na de esta misma ley.

El señor Prieto.— Señor Presidente, ye 
quisiera que se me respetara el derecho a 
no ser interrumpido.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—El Honorable Senador pide que no se le 
interrumpa.

El señor Prieto. — A la Dirección de 
Tránsito Público, que se creó por medio de 
un decreto ilegal e inconstitucional, se le 
ha dado también una serie de atribuciones 
que le permitirán modificar recorridos y, 
aún, los racionamientos que podrían tener 
los particulares para ejercer su, legítimo 
comercio e industria y podría, así, en con
secuencia, en cualquier momento, suprimir 
todos los competidores que va a tener la 
empresa del Estado. Con eso se colocaría 
la movilización de Santiago en una sola 
mano y ya hemos visto que todos los ser
vicios públicos que están en una sola mano 

y más todavía en manos del E stad o_
en vez de mejorar, empeoran.

Por lo tanto, este proyecto, que para al
gunos es conveniente porque va a tratar de 
mejorar la movilización de Santiago, para 
mi es perfectamente inconveniente, porque 
lo único que va a conseguir es perjudicar 
esta movilización, hacerla más difícil, cada 
día más imposible para la gente modes
ta . ..

El señor Ocampo.— ¿Me permite una in
terrupción el Honorable Senador?

El señor Prieto.—.. .  Por eso...
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

Ruego al señor Senador no interrumpir al 
Honorable señor Prieto, ya que él ha ma
nifestado sus deseos de no ser interrumpi
do. En seguida puede hablar Su Señoría.

El señor Ocampo.— Yo sólo quería que se 
me aclarara un concepto, señor Presidente, 
porque no estoy seguro del alcance de las 
palabras del señor Senador.

La Dirección de Tránsito Público es un 
organismo transitorio, que puede desapa
recer de aquí a un año; en cambio, esta ley 
pretende dar un privilegio a estos señores 
por un espacio de doce años.
_ El señor Prieto.— Me extraña que Su Se
ñoría me pida una interrupción para hacer 
una observación tan pueril.

El señor Ocampo.— ¿Por qué pueril?
El señor Prieto.— Porque en el curso de 

un año se puede suprimir a todos los compe
tidores.

El señor Ocampo.— Hablo de la Direc
ción de Tránsito Público y no de la compe
tencia .

El señor Prieto — Si se mantiene a la Di
rección de Tránsito Público con sus actua
les atribuciones frente a los dueños de loe 
medios de movilización de Santiago, bas
taría un año para que los suprimiera total
mente, en favor de la empresa del Estado.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
¡ Puras fantasías. . .  !

El señor Prieto.— ¿Cómo dice Su Seño
ría?

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Digo que son puras fantasías, porque ten
dríamos que suponer que el Gobierno está 
empeñado en suprimir los medios de mo
vilización.

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Ruego a Sus Señorías no interrumpir al 
Honorable señor Prieto.

El señor Prieto.— El Gobierno está in
teresado en mantener los servicios de tran
vías con la menor competencia posible y 
también en cambiar por otros a los actua
les dueños de autobuses y microbuses. Sin 
embargo, yo creo- que es conveniente man
tener esta competencia, .porque ella redun
da en beneficio de la población de San
tiago.

Por lo demás, lo que dispone este artículo 
—como quedó muy bien demostrado du
rante su discusión, en la que intervinieron 
personas altamente versadas en leyes, co
mo lo son varios señores Senadores que to
maron parte en aqúel debate— no sig
nifica que se impida el recorrido a otras 
empresas, ni que se impida a otros empre
sarios que puedan también establecer ser
vicios en diferentes líneas, ni tampoco que 
se prohiba cambiar los recorridos. Por el 
contrario, se dijo que nada de eso se pro
hibía, y que por medio de esta disposición
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lo único que se hacía era garantizar a los 
actuales dueños que podían seguir traba’ 
jando, sin perjuicio de que también lo hi' 
cieran otros. Asimismo, se estableció en 
aquella ocasión que el Gobierno podría y 
seguiría ejercitando sus derechos de fisca" 
lización de los servicios ya establecidos, 
para comprobar que se ceñían a las dispo
siciones legales y reglamentarias vigentes.

Además, señor Presidente, las argumen- 
taciones que se hacen en el oficio del Go_ 
bierno leído hace un momento por el señor 
Secretario, no corresponden a la realidad 
de los términos de la disposición despacha
da por el Honorable Congreso. No existe 
ninguno de los peligros que se señalan en 
ese oficio y, por el contrario, podrían so- 
brevenir graves inconvenientes si se supri
me una competencia a la cual tanto- teme 
la empresa del Estado, porque la consecuen
cia lógica de la supresión de esta compe
tencia será el desmejoramiento de los servi
cios .

Soy enemigo — y lo declaro aquí enfá
ticamente — del monopolio del Estado. 
Creo .que estos monopolios »son inconve
nientes por muchas razones. En primer lu
gar, creo que la política del mundo se va 
a orientar en pontra de los monopolios del 
Estado, y me parece que daríamos un paso 
en falso al pretender hoy día establecer el 
monopolio cuando ya las democracias me
jor organizadas están pidiendo que el Es
tado no intervenga en los negocios parti
culares y queden éstos entregados a la li
bre competencia, ya que la administración 
del Est.ado, en lugar de beneficiar al pú
blico, le acarrea finalmente graves perjui
cios y pésimo servicio.

Por eso, votaré en contra de esta dispo
sición.

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi
do la palabra.

Varios señores Senadores — ¡Que se 
vote!

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—¿Por qué no votamos!

El señor Grove (don Marmaduke).— De 
acuerdo.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Cerrado el debate.

La votación será nominativa.

En votación las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República.

—'Durante la votación.
El señor Grove (don Marmaduke). —

¿Me permite, señor Presidente? Quería de
cir dos palabras para fundar mi voto.

El señor Du,rán. — Puede hacerlo, Su 
Señoría, aunque la Mesa se oponga.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Puede fundar su voto, señor Senador; 
tiene tres minutos para hacerlo, de acuerdo 
con el Reglamento.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Con un minuto me basta, siempre que se 
cuente desde que comience a hablar.

Consecuente con lo que quedó establecido 
en la larga discusión que hubo sobre esta 
materia en el Honorable Senado — y no 
ha cambiado en absoluto la situación— des
de que voté favorablemente la letra g), 
tengo que votar negativamente el veto del 
Presidente de la República.

El señor Jirón.— ¿Me permite, señor 
Presidente ?

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene tres minutos, Su Señoría.

El señor Jirón.— He oído hacer verdade
ras especulaciones a base de meras suposi
ciones alrededor de este problema y sobre 
lo que pudiera ocurrir. Es deplorable qué 
los señores Senadores no vean lo que está 
ocurriendo actualmente en Santiago y lo 
que sufre esta ciudad con los malos servi
cios de transporte colectivo. ¿Cómo le va
mos a exigir a esta ciudad que soporte este 
martirio por doce años más? Sería conve
niente que algunos señores Senadores via
jaran de vez en cuando en carros y micros, 
como lo hago yo.

El señor Rivera.— Yo viajo en carro to
do los días.

El señor Prieto.— Todos lo hacemos; no 
sólo Su Señoría.

El señor Jirón.— Entonces Sus Señorías 
tienen mucha paciencia.

El señor Prieto.—¡ Sabemos cómo se anda 
en los de ahora, pero es imposible saber 
cómo se va a andar en los. del futuro, cuan
do sean del Estado!

El señor Lafertte.— Pero, Su Señoría via
ja en su auto particular y no en los micros 
o en góndola.

El señor Prieto.— Parece que Su Señoría 
Uo ha oído, o no quiere oír.

El señor Jirón.— Hay un monopolio irri
tante por parte de los-particulares. El Ho
norable señor Prieto, a pesar de que se dice 
enemigo de los monopolios, acepta éste, que 
estará en manos de los particulares. Ade
más, euando se debatió este asunto en el
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Honorable Senado, se habló de los escán
dalos de la bencina, de la bolsa negra que 
existía alrededor de este combustible y de 
los comentarios despectivos contra el Par
lamente porque estos señores empresarios 
tfastaron millones de pesos en propaganda. 
Nada de esto lia impresionado a, los Hono
rables Senadores, pero a mí sí que me ha 
impresionado, porque me parece que la sola 
actitud de '1<>S empresarios de transportes,

• que constituye un desprestigio para el P a r
lamento, bastaría para negarles el privilegio 
que les concede esta disposición...

'Por eso voto afirmativamente.

El señor AlessandTi Palma (Presidente). 
—Continúa Iá votación.

El señor Lafertte.— Por las razones que 
dieron los Honorables señores Guevara y 
■lirón, vulto que sí.

El señor Ocampo. — ¿Me permite, señor 
Presidente ?

, Si se rechazan las observaciones de S. B. 
ei Presidente de la República, los más afec
tados serán los obreros y empleados de 
Santiago. Ojalá que los señores Senado
res, más que por resoluciones de partidos, 
voten por'lo que les dicte su concienc:a. 
Para cualquiera persona noble y de senti
mientos cristianos resulta vergonzoso ver 
los racimos de obreros y empleados colgan
do de los carros y tranvías a consecuencia 
de los monopolios privados y particulares 
que han existido en nuestro país. ¿No com
prenden Sus Señorías cómo llega un obrero 
a su hogar después de viajar quince o vein
te minutos en una tranvía donde incluso 
¡e han robado el dinero que llevaba en el 
bolsillo ? Apenas llega a su casa al medio
día, debe volver corriendo a su trabajo 
después de haber soportado una dolorosa 
trayectoria, porque hasta la fecha no he
mos terminado con los monopolios.

El Señor Errázuriz (don Ladislao). —
Se crea un monopolio.

El señor Aldunate. — El servicio fiscal 
de tranvías...

El señor Larraín. — Los Ferrocarriles 
del Estado constituyen un monopolio y tie
nen un detestable servicio.

El señor Ocampo.— Su Señoría, que ha 
viajado/Sabe mejor que nadie que er Es
tados Unidos no se levantan los rieles, a 
excepción del material viejo, como los rie
les que enviaron a Chile para utilizarlos 
en la construcción del Ferrocarril a Salta. 
En cambio, aquí se trata de levantar rie
les.

T&dós los días ocurren accidentes del 
tránsito en los cuales mueren muchas per
sonas útiles para el país. Ni eso ha conmo
vido a Sus Señorías. Los empresarios res
ponsables, cuando ven en peligro sus in
tereses, acuden como ahora a la buena vo
luntad del Senado para que sé pronuncie 
en contra del veto que con tanta justicia 
S. E. el Presidente de la República ha 
sometido a nuestra consideración.

Por estas razones y porque la Confede
ración de Trabajadores de Chile, que agru
pa a la mayoría de los trabajadores de 
nuestro país también ha solicitado de S. E. 
ei Presidente que formule este veto, pido 
que lo aprobemos. Esta observación del 
Ejecutivo va contra el privilegio vergon
zoso que tienen los dueños de autobuses y 
m eros de esta capital.

El ¡señor Grove (don Marmaduke). — 
Debería terminarse con estos comentarioe 
de que somos impresionados por la prensa, 
por la propaganda o por el dinero.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
¡Ellos lo han d’eho!

El señor Ocampo. — Ellos lo han dicho; 
los propios dueños de autobuses lo han de
clarado.

El señor Lafertte.— ¡Y lo propalan!
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Creo, señor Presidente, que no puede con
tinuar el debate en esta forma.

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
Tiene toda la razón.

El señor Echenique. — Tiene toda la 
razón. ■ .

El señor Alessandri Palma (Presidente).
■—Terminada la votación.

El señor Secretadlo. — Resultado de la 
vetarrón: 17 votos por la negativa, 13 por 
la afirmativa y  1 pareo,

—Votaron por la negativa los Honora
bles señores: Aldunate, Alessandri Palma, 
Cerda, Cruz Concha Cruz Coke, Echenioue, 
Errázuriz. den Ladislao. Errázuriz don Ma- 
ximinno. Grove. Waverí’eck. Larraín. Mu
ñoz Cornejo, PcMepovic. Prieto, Rivera, 
Rod’’í '’”nez de la Rottn. v Walker.

—Votaron por la ¡afirmativa los Honora
bles señores: Bórquez, Duhalde, Duran, 
Guevara, Guzmán, Jirón, Lafertte, Martí-
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nez don Garios Alberto, ! Moller. Olimpo. 

Opite, Beyes y Torres.
No votó por estar pareado el Honora

ble señor Alvares,
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Rechazado el veto.
El señor Lafertte, ¿Cómo? ¡Está apro

bado! El rechazo requiere los dos tercios.
El señor Rodríguez de la Sotta. N-ece- 

■ sita la simple’ mayoría.
El señor Alessandri Palma (Presidente;. 

- Aíhoi*a se va a votar si ,el H. Senado in
siste o no en su primitivo articulo. Para 
esto se requiere» los dos tercios.

El señor Ocampo. Con la misma vo
tación .. porque no vamos a convencer a! 
Honorable señor Oróve.

El señoT Grove (don Marmaduke). - 
(Me convenzo con mi propia conciencia. 
Soy bastante grande para no dejarme im 
presionar. . .

-Risas.
El señor Ocámpo. Creíamos que re

presentaba a la clase trabajadora.
B) señor;Áldunate. — Como no va a ha

ber quorum para insistir, «cría preferible 
que quedara el artículo tal como lo p ro
pone el Presidente de la República.

El señor Prieto.—: A pesar de estar re
chazado el veto, no hay quorum para in
sistir.

El señor Alessandri Palma (Presidente).
-Habría que aprobar la forma propuesta, 

por el Presidente de la República; de ’«> 
contrario, no habría ley ya como la apro
bó el Congreso, va que se ve-que im bey 
quóruin para insistir.

Si no se hace observación, se reeotlsídc 
rara, por unanimidad, el acuerdo antermr 
y se dará por aprobado el veto.

Queda así acordado.
Se va a constituir la Sala en sesión ex

creta.

SESION SECRETA
—Se constituyó la Sala en sesión secre 

ta a las 18 horas 58 minutos.
—Se levantó la sesión a las 20 horas 18 

minutos.
Juan Echeverría Vial.
-Tefe de la Redaccióe


